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M INISTERIO D E ESTAD O

Se reproduce el siguiente decreto, por haberse publicado 
5on algunos errores el día 19 del actual.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino; con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo primero, art. 59 del regla
mento de la Carrera diplomática,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Salvador López y 
Guijarro, Enviudo Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase en Sáníiago de Chile; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é litar ron eso.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

EXPOSICIÓN
SEÑORA.: Vigente ya el presupuesto de gastos para 

el año actual, en el que no se ha consignado cantidad 
alguna para el pago de los libros oficiales del Diario y 
del Registro de la propiedad, que, salvo un corto pe • 
ríodo de tiempo, ha sido de cuenta del Estado, forzosa - 
rmente ha de satisfacerse en lo sucesivo por los mismos 
Registradores de la propiedad, en cumplimiento del 
artículo 312 de la ley Hipotecaria, que les impone el 
deber de costear todos los gastos necesarios para llevar 
los Registros.

Destinados los indicados libros á encerrar en sus pá
ginas el depósito de intereses permanentes del Estado, 
no hubiera sido prudente permitir que sus condiciones 
materiales estuvieran á merced de los funcionarios que 
habían de utilizarlos, y sabiamente dispuso el art. 22í 
de la misma ley que fueran uniformes para todos loi 
Registros y se formaran bajo la dirección del Ministe- 

I rio dé Gracia y Justicia con todas las precauciones con 
I venientes, á fin de impedir cualesquiera fraudes ó fal 
I sedades que pudieran cometerse en ellos.
I Así se ha verificado hasta ahora, y así ha de verifi 
I carse en lo sucesivo, no obstante que su importe ha d 
I ser satisfecho por los Registradores, y con el fin: de de 
I terminar la manera de efectuar el pago y  el sumíais 
I tro de dichos libros, el Ministro que' suscribe, 4e con 
I formidad con lo eonsultado por elConsejode Estadc 
I tiene la honra de someter á 'la aprobación de Y. M. < 
I adjunto proyecto de decreto. :
I . .-‘Madrid 14 de Mayo de 1900.
I SEÑORA:
I . A L. R. P. de V. M.,
| - Javier Nionzálcz de Ctastején y E li

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

linistro de Gracia y Justicia, de aeuerdo con el Con
ejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
0 Xin, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Registradores dé la propiedad sa— 

sfarán el importe de los libros de su oficina denomi- 
ados Diario y del Registro de la propiedad,, según el 
recio estipulado ó que se' estipule en lo sucesivo en 
is contratos celebrados por la Administración del Es- 
ido para el servicio de fabricación de dichos libros y
1 embalaje, y remesa á los Presidentes de las Audien- 
ias territoriales.
Art. 2.° El servicio de construcción y suministro de 

os libros se adjudicará al mejor postor en pública su- 
asta, que se celebrará ante la Dirección general de 
os Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Art. 3.° Los Registradores de la propiedad harán 
Erectamente, y con la debida anticipación, el pedido 
le los libros que necesiten al contratista que tenga á 
iu cargo el servicio de la construcción y  suministro de 
os mismos, acompañando su importe, dando al mismo 
iempo conocimiento del pedido al Presidente de la 
audiencia territorial y al Director general de los Re
gistros y del Motariado.

Art. 4.° El contratista entregará los libros cuyo im- 
)orte le haya sido satisfecho después de revisados y 
iprobados por la persona que á este efecto designe el 
Director de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado al Presidente de la Audiencia respectiva por 
nonducto del Secretario de gobierno de la misma, 
acompañado de los correspondientes talones de la de
recha, dentro del plazo fijado en los referidos con
tratos.

Art. 5.° El Secretario de gobierno dará en el acto¿ 
de la entrega un recibo provisional al representante 
del contratista, y dentro de los tres días siguientes re- . 
visarán los libros al efecto de cerciorarse de que ha n 
sido revisados y aprobados por el delegado del Dire c- 
tor general, que tienen el número de folios estipul? ñlo 
en el pliego de condiciones, y que ninguno de ellof ¡ se 
halla manchado, escrito ó inutilizado.

Reuniendo los libros estos requisitos, expedirá dicho 
funcionario el récibo definitivo á favor del contr atista, 
y pondrá los libros á disposición del Registrad tor que 
los hubiere pedido, á quien los entregarán bajo , recibo.

En caso contrario, rechazará los libros que adolez
can de alguna de dichas faltas, poniéndolo er t conoci
miento del representante del contratista, y d arán cuen
ta al Presidente de la Audiencia, que resol1 /erá si de
ben admitirse ó rechazarse.

Contra esta resolución podrá alzarse el contratista 
para ante la Dirección, y la resolución <Le ésta causará 
estado.

Art. 6.° Cuando los Registradores, al extender en 
-laprimera hoja útil de cada libro la diligencia preve
nida, en el art. 162 del reglamento general de la ley 
Hipotecaria, advirtieren algún defecto en la encuader
nación del libro, ó que alguno de sus folios se hallaba 
manchado, escrito ó inutilizado, lo pondrán en conoci
miento del Presidente de la Audiencia y del Director 
general.

Art. 7.° Los Presidentes de las Audiencias darán 
parte circunstanciado mensualmente al Director gene
ral de los libros que hayan entregado á los Registra
dores y de los que hayan sido rechazados por defectos.
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ÍM contratista dará parte al mismo Director, en igual 
forma y plazo, de los libros que haya remitido á los 
Presidentes de las Audiencias.

Art. 8.° Todas las cuestiones que se susciten por el 
contratista ó contra el mismo á consecuencia de los pe
didos y entrega de los libros talonarios, así como por 
defectos en los mismos, se decidirán en primera ins
tancia por el Presidente de la Audiencia, y en segunda 
por el Director general, con arreglo á, los trámites se- 
Salados en el reglamento administrativo de este Minis
terio. Las resoluciones de la Dirección general serán 
ejecutivas, sin perjuicio do los recursos que contra las 
mismas procedan con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Lo dispuesto en el art. l.° del presente Peal decreto 
empezará á regir cuando se agoten las existencias de 
los libros Diario y del Registro de la propiedad en las 
respectivas Audiencias.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier Cionzález de Castejón y O lio.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Complemento de la difícil obra económi
ca de las Cortes del Reino y del Gobierno de Y. M., 
que en su parte más ardua representan la ley de 2 de 
Agosto de 1899 sobre reorganización de la Deuda pú
blica y la de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900, es 
el empréstito de consolidación destinado por el legisla
dor á convertir en un nuevo signo de crédito, perpetuo 
ó amortizable, gran parte de la Deuda flotante del Te
soro, y á saldar obligaciones pendientes de pago, ya 
por cuenta de la guerra, ya por atrasos ó resultas de 
los presupuestos de Ultramar.

Obtenida por el Gobierno de Y. M., con patriótico 
acuerdo del Banco de España, la reducción á 2 */* 
por 100 del interés de 5 que cobraba al Tesoro por la 
cuenta de crédito de 50 millones de pesetas, y por los 
944.842.639 que todavía posee en pagarés de los nego
ciados para atender á los gastos de la guerra; abierta 
con el mismo interés dé 2 % por 100 anual la nueva 
cuenta de crédito hasta 100 millones, á fin de subvenir 
al pago inmediato de los descubiertos de la misma pro
cedencia posteriormente reclamados, se encuentra la 
liquidación de nuestras desgracias dotada de recursos 
económicos y suficientes para terminarla, cubriendo 
sin demora aquellas obligaciones que no tengan me
dios de pago en el presupuesto ordinario, donde ya 
figuran las principales, ordenadamente incorporadas á 
las demás del Estado.

Prueba irrecusable de que las mayores dificultades 
de liquidación tan laboriosa se han vencido, ofrecen 
los saldos mensuales que á favor del Tesoro viene arro
jando la cuenta corriente de efectivo, abierta por el 
Banco de España para el servicio de Tesorería. Incluí- 
das*ya en el presupuesto del Estado todas las cargas 
legadas por las guerras coloniales y por su adverso 
término; satisfechas puntualmente todas las obligacio- 
nes/ehTesoro contaba á su favor en el Banco de Es
paña en 31 de Enero 58.598.377 pesetas; en 28 de Fe
brero, 62.947.908; en 31 de Marzo, 70.709.531, y en 30 de 
Afepl, 59.447.907, debiéndose, como es notorio, en gran 
parte estfrhaber, á la creciente recaudación ele ingre
sos ‘ordinarios y permanentes, pues á tal género perte 
necen, sin excepción alguna, cuantos constituyen la 
dotación del presupuesto de 1900.

Los atrasos y descubiertos de Ultramar se han aten
dido consumiendo únicamente hasta el día 29.856.277 
pesetas de la cuenta de 100 millones abierta, como que - 
da dicho  ̂ con ese objeto por el Banco de España, con 
arreglo á ía ley de 2 de Agosto, á 2 7* por 100 de interés 
anual.

No necesita, por tanto, el Gobierno de Y. M. acudir 
ai uso del crédito para satisfacer obligaciones del Te
soro ni para hacer frente á descubiertos de la liquida
ción, dado que ésta se halla suficientemente dotada, y 
el Ministro que suscribe, no sólo conserva íntegro el 
crédito de 75 millones autorizado para el servicio de 
la Deuda flotante en el actual año económico, sino que 
dispone de un saldo de importancia á favor del Tesoro.

Otros motivos de mayor transcendencia le determi- j 
nan á proponer á V. M. que se digné autorizarle para 
usar de las facultades conferidas por la ley, emitiendo 
y negociando el empréstito de consolidación.

Jfo se trata con eí de remediar apremios del pre

sente, sino de normalizar compromisos del pasado, é 
iniciar, en interés del porvenir, la ansiada solución de 
dos problemas que ha llegado el momento de plantear 
con eficacia: él de la conversión de la Deuda flotante, 
y el de la reducción de la cartera de efectos del Tesoro 
en poder del Banco de España.

Los 606.082.500 pesetas á que ascienden desde 1.° 
de Julio de 1899 las obligaciones de la Deuda flotante, 
constituyen una condensación de descubiertos de todo 
el período de la Regencia, nacidos del déficit de los 
presupuestos anuales. No pocos han sido los intentos 
de consolidar esa Deuda, que por su elevada cifra y 
por su carácter de exigible á plazo de seis meses y en 

; un solo vencimiento, es contraria á los principios fun
damentales del buen servicio del Tesoro. Hoy, feliz
mente, pueden aquellos intentos realizarse en condi
ciones no esperadas cuando se concibieron, pues con 
ser entonces menor la cuantía de la consolidación, 
nunca se proyectó como ahora cabe proponerla, sin 
aumento del gravamen que la Deuda á convertir im
pone al presupuesto del Estado.

De más interés y mayor alcance todavía para nues- 
j tro porvenir económico es el segundo objeto á que el 
i empréstito de liquidación se dirige. El empleo de todo 
! el numerario que produzca en reintegrar al Banco de 
I España una parte considerable de sus préstamos al Te- 
| soro, conducirá á reducir su cartera y con ella la circu- 
! lación fiduciaria, y á mejorar el estado anormal de 
i nuestro cambio exterior, haciéndole más estable y me- 
i nos adverso.
i

j Ese propósito y el de favorecer é impulsar la baja 
I del interés del dinero, aprovechando circunstancias 
| propicias á la baratura del capital, han sido las dos 
¡ tendencias dominantes del plan financiero sometido á 
j las Cortes, y son como los ejes de la política económi- 
¡ ca del Gobierno de Y. M.
j Justo y oportuno parece recordar que ascendiendo 
| á 1.111.076.942 pesetas y 04 céntimos en 1.° de Marzo 

de 1899 los pagarés expedidos por el Ministerio de Ul
tramar en poder del Banco de España, primera y prin
cipal partida de cargo en la liquidación de la guerra, 
el Ministro que suscribe ha reembolsado al Banco en 
distintas fechas 166.234.302 pesetas 57 céntimos, redu
ciendo aquel enorme débito á la cifra de 944.842.639‘47 
pesetas que todavía representa.

| No porque la necesidad de atender á otras obliga- 
Lciones y á otros problemas haya interrumpido la serie 
| de los reembolsos y aun obligado á las .Cortes y al Go- 
■ bierno á colocar ese cuantioso crédito en situación de 
; espera, rebajando, como cumplía, su interés, estaba 
{ abandonado el pensamiento de movilizar la cartera de 
! pagarés del Banco de España, sino remitido al momen- 
! to oportuno y á la forma gradual y paulatina que debe 
\ revestir en interés común del Tesoro y del Banco, y 
! aun en provecho del mismo fin de regularizar nuestra 

circulación y nuestros cambios que con él principal * 
mente se persigue, 

j El empréstito de liquidación en totalidad, ó sea has- 
; ta los 1.300 millones efectivos por que está autorizado,
| permitiría reembolsar al Banco de España más de 450 
j mellones de pesetas, es decir, toda su cartera actual de 
! obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro y una can- 
j tidad superior á 300 millones de la de pagarés, dado 
! que, á ese exclusivo objeto, ha de destinarse el produc- 
| to en efectivo de la operación.
I No¡ es prudente realizar tan brusco y cuantioso
| reembolso, ni sería justo exigir al Banco de España 
| que lo aceptase de una vez, consideración que aeonse- 
! jaría por sí sola limitar el empréstito, aunque otros 

motivos de la misma importancia no lo demandaran, 
i Pídelo, en primer término, la diversidad de leyes 

económicas por que se rigen un empréstito en numera
rio y una conversión de valores, diversidad que impide 
subordinar ambas operaciones á una norma común. Es 
regla fundamental en materia de conversiones que se 
ofrezca á cambio de los títulos convertidos otros con 
un valor por lo menos igual al que ellos á la par repre
sentan. Entre lajcapitalización de la renta sobre la p a r,. 
objeto de conversión, y la más Ventajosa para el Teso
ro de otras rentas que por su menor interés no alean- . 
zan la par, como entre nosotros el 4 por 100. perpetuo, 
que es hoy en rigor á causa del impuesto 3‘20 por 100, 
debe siempre adoptarse un término medio prudente, 
tomando en cuenta que el temor al reembolso compri
me y detiene á la primera, mientras el margen de alza 
estimula é impulsa á la segunda. Así, hechos tan faus
tos como la confianza del mercado, la afluencia á él de 
capitales, la baratura creciente del interés, han eleva, 
do las cotizaciones de la Deuda del Estado, y en tanto 
la flotante del Tesoro, no pudiendo por su condición de 
reintegrable á la par seguir ese progreso, ofrece hoy 
el fenómeno anormal de producir á los cambios corrien
tes un interés superior al de aquélla, cuando debiera 1

producirle más bajo á causa de los privilegios y venta
jas á su calidad inherentes. Tal circunstancia, y la nece
sidad que toda consolidación implica de asegurar su 
éxito, ofreciendo á los interesados en ella, á cambio de 
esas ventajas y privilegios, algún aliciente, que siempre 
ha sido la mayor renta devengada por las Deudas per
petuas ó amortizables del Estado, complican extraordi
nariamente el problema, obligando, ante la inversión 
de esas leyes del crédito en nuestro mercado, á buscar 
como solución una resultante qué en ei tipo de nego
ciación del empréstito, y por tanto en su interés efec
tivo, ha de favorecer forzosamente á los suscríptores, 
impidiendo al Tesoro aprovechar por completo la re
ducción del interés que la cotización de su signo prin
cipal de crédito revela.

Ahora bien: este sacrificio, que más altas conve
niencias exigen del Estado ante la necesidad de una 
consolidación, no tiene por qué imponérselo en aque
lla parte del empréstito que ha de negociarse en efec
tivo con independencia de toda conversión, pues no 
merece tal nombre el reintegro á voluntad del Teso
ro de los pagarés que tiene en cartera el Banco de 
España.

Beneficiará, en suma, como es legítimo, el tipp de la 
actual negociación á los tenedores de obligaciones del 
Tesoro y de pagarés que á ella concurran; beneficiará 
igualmente á los suscríptores en numerario cuyas cuo
tas sea necesario admitir para que la consolidación se 
realice; pero limitando á ella por ahora el empréstito, 
se reserva el Tesoro condiciones de negociación más 
ventajosas para continuarlo mañana.

Las de hoy, por otra parte, pueden ejercer una in
fluencia adversa, aunque transitoria, en la cotización 
del 4 por 100 perpetuo y de otros valores del Estado, 
determinando realizaciones con el objeto de invertir 
su producto en un nuevo signo de crédito ofrecido por 
los motivos expuestos con beneficios que ha de apete
cer y disputar el mercado, si para ello se le deja espa
cio. Importa mucho evitar esta perturbación, no ha
biendo otro medio de lograrlo que limitar el emprésti
to, de suerte que se pida ahora al público la menor 
cantidad posible de numerario.

Al hacerlo así, el Gobierno de Y. M. se propone 
también no perturbar el florecimiento industrial del 
país, distrayendo de su objeto ó deteniendo en su ca
mino á tantos capitales como se asocian para empre- 

-«as-agrkiolas^j-^abriles y mlneras, con visible progreso 
de la riqueza nacional.

Han movido tales consideraciones al Gobierno de 
V. M. á disponer la operación en términos que permi
tirán reducir las suscripciones efectivas á lo necesario 
para reintegrar al Banco de España los 147.831.500 pe
setas que posee en obligaciones del Tesoro, y á los 
tenedores que prefieran el reembolso á la conversión, 
el importe de las suyas.

De aquí que, respetando el derecho de los portado
res de obligaciones sobre la renta de Aduanas, á que 
sean éstas admitidas en el empréstito, con arreglo á 
una cláusula del Real decreto de -emisión estampada 
en los títulos, se les comprenda en la conversión, con 
arreglo á lo que por ese motivo dispuso la ley de 2 de 
Agosto de 189$; pero no se llame al reembolso á los que 
dejen de acudir al canje.

Yalor de índole mixta é intermedia, tales obligación 
nes hubieran sido llevadas á la conversión de las Deu * 
das del Estado que autoriza y regula la ley de 27 dé 
Marzo del presente año, y no á la consolidación de las . 
del Tesoro, sino existiese entre las condiciones con que 
se emitieron la ya expuesta de que se admitan eñ cual
quier empréstito destinado á la consolidación de la 
Deuda flotante por el valor efectivo que el Gobierno 
fije atendiendo á su cotización, pactó terminante que 
las Cortes del Reino han guardado, como todos aquellos 
que la imperiosa ley de la necesidad y el propio interés 
del crédito público no les obligaron á modificar en el 
nuevo régimen de la Deuda.

Mas con ofrecer á los tenedores de obligaciones so
bre la renta de Aduanas el empréstito, que sin duda 
aprovecharán logrando una excelente colocación defh 
nitiva de su capital representada por un nuevo valor 
apreciadísimo, está el pacto cumplido. Nada aconseja 
reembolsar ahora á los que no utilicen el canje, pu
diendo los títulos de la Deuda al 5 por 100, destinados 
á convertir obligaciones sóbre la  renta de Aduanas que > 
sus tenedores no reclamen en la negociación, quedar 
en cartera y colocarse después, en condiciones menos 
onerosas para el Tesoro. v

Por su parte, las obligaciones -de •.-fue «e traía^np' 
presentadas al canje, si contra: lo que es de esperar 
quedan algunas en semejante caso, continuarán some
tidas á su actual régimen, que tanto ha elevado su es
timación sin daño, antes bien con alivio, del presupues
to y del Tesoro.
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cedidos al Banco Hipotecario * al de Castilla, al Hispano- 
Colonial y á particulares, que la ley de 2 de Agosto 
llama también á la conversión, han de ser necesaria
mente considerados como metálico, si bien aquel pre
cepto legislativo, y  su calidad innegable de efectos de 
la  Deuda flotante, obligan á exceptuarlos del prorrateo 
& que las suscripciones en efectivo quedan sujetas.

En suma, la emisión ha de ascender á la cantidad 
necesaria para convertir en el nuevo signo de crédito 
los siguientes valores, en circulación actualmente:

Pesetas.

Obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro.. 606.082.500 
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de

Aduanas  ............... • . .............. . 291.600.000
Pagarés del Tesoro cedidos á particulares.. . . .  93.500.000

T o t a l  .. t . . . . . . . . . . . . . .  991.182.500

La elección de signo ha preocupado profundamen
te al Ministro que suscribe. El art. 5.° de la ley de 2 
de Agosto de 1899 autoriza la opción entre la Deuda 
perpetua y  la amortizable, entre el interés anual de 6 
y  el de 5 por 100, entre la garantía de la renta de 
Aduanas y la de la renta de Tabacos.

No cabe emitir un 6 por 100, porque equivaliendo, 
deducido el impuesto de 20 por 100, á un 4‘80 líquido, 
este tipo de renta es superior al interés real del dinero 
en el mercado, y  el nuevo signo se cotizaría inmedia
tamente sobre la par, resultado contrario á toda con
veniencia y aun á toda razón en materia de crédito.

Mas si esa primera decisión no admitía duda, la en
cerraba en cambio muy ardua el carácter de perpetua 
ó de amortizable que ha de conferirse á la Deuda de 
cuya creación se trata.

La reciente supresión de las amortizaciones, medi
da de todo punto necesaria para ordenar nuestra H a
cienda pública, proporcionando sus gastos anuales á 
sus recursos ordinarios, parecía éxigir que aquel crite
rio se mantuviese mediante la emisión única de Deuda 
perpetua, hasta que las liquidaciones de nuestros ejer
cicios económicos ofrezcan sobrantes definitivos. Pero, 
por otra parte, adoptada la política de nivelación, y 
cumplidos fielmente sus cánones en el presupuesto 
de 1900, como demuestran el carácter ordinario y per
manente de todos sus recursos, la elasticidad y el vigor 
progresivo de muchos de ellos, la moderación y  aun la 
parsimonia de sus evaluaciones; seguro á plazo muy 
breve el equilibrio del presupuesto, que una vez logra
do sería locura inexcusablé no mantener, cuando para 
ello ha da bastar en adelante que las Cortes y los Go
biernos observen aquella sana y sencilla regla de esa 
misma política, que ordena no admitir ningún nuevo 
gasto en los presupuestos del Estado sin que se cuente 
en ellos de antemano con recursos de carácter ordinario 
para cubrirlo, es lícito y  aun lógico, dentro de la seve
ridad de esos principios, incluir entre las obligaciones 
de la Deuda pública alguna cantidadpara amortización, 
reducida mientras el equilibrio se afirma, mayor en el 
porvenir, cuando el desarrollo de las rentas públicas 
permita satisfacerla con holgura. No se introduce con 
ello un nuevo gasto en el cuadro de las previsiones 
para el año actual: se destina simplemente á amorti
zación una parte pequeña del crédito preventivo de 20 
millones de pesetas que, como suplemento á los que 
existen para el servicio de las Deudas llamadas á con
vertir, se ha consignado para dotar el empréstito de 
conso litación.

No propuso á las Cortes el Gobierno de Y . M. que 
abandonaran el principio, sino el abuso de la amorti
zación. La cantidad que para ella se consigna, y  aun 
aquella á que con el tiempo ha de ascender la de la 
nueva Deuda, habría sido sin duda aceptada al reorga
nizar las obligaciones generales del Estado, cuando la 
de más de 95 millones y  medio á que ascendía se juzgó 
con razón antieconómica y gravosa. No se diga tam
poco que para establecer de nuevo la amortización hu
biera, sido preferible no suspender ni suprimir las que 
existían, sino prorrogarlas, porque repartiendo la can
tidad máxima que en su estado actual puede pruden
temente admitir nuestro presupuesto con tal objeto en
tre los 2.970 millones que importaban aquellas Deudas 
amortizables, se habrían creado signos irrisorios con 
amortizaciones 4 bastante más de cien años.

No hay, por tanto, inconsecuencia en lo propuesto 
á Y. M. sobre este punto, y tampoco puede nadie pre
tender que haya injusticia. Si fué forzoso, ante circuns
tancias y  necesidades supremas, exigir á los tenedores 
de nuestra antigua Deuda amortizable el sacrificio que 
vino á equipararla con la perpetua, no se les impuso 
sin ofrecerles una compensación satisfactoria y  cum
plida. _  .......

A estas consideraciones pueden agregarse las de * 
que la Deuda amortizable responde mejor á la cons
tante tradición de las consolidaciones de Deudas del 
Tesoro, es preferida por nuestro mercado, se emite y  
se cotiza con ventaja, porque sus tenedores suelen es- j 
timar la prima de amortización en cantidad superior á J 
la que matemáticamente representa, y  por último, se , 
acomoda más á la garantía de una renta del Estado, 
que el nuevo valor debe recibir según la ley.

Razones de índole semejante han movido al Go
bierno á optar con tal fin por la renta de Tabacos, aun
que cualquiera de las dos que la ley señala hubiera 
respondido igualmente al objeto de constituir con una 
parte de su producto esa especie de fondo consolidado 
para el servicio de la nueva Deuda.

Cuanto á la forma de la operación, el Ministro que 
suscribe hubiera preferido adoptar la que ha venido á 
ser usual en las conversiones de Deudas del Estado, 
fijando á sus portadores un plazo previo para pedir el 
reembolso, y declarando á todos los que no lo soliciten, 
adheridos á la conversión; pero el texto de la ley de 2 
de Agosto y aun el de los mismos títulos se oponen á 
tal procedimiento, pues reclaman la solicitud expresa 
del canje ó la aplicación de los valores en pago de ! 
pedidos de suscripción. \

Se abrirá ésta, por tanto, simultáneamente en me- \ 
tálico y en los títulos llamados á convertir, admitién
dose todos por su valor nominal, como la índole de la 
operación reclama, y  retirándose de la circulación las 
obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro, mediante 
el reembolso de las que no hayan sido presentadas al 
canje.

Las obligaciones sobre la renta de Aduanas y los 
pagarés no convertidos por sus tenedores en la nueva 
Deuda al 5 por 100, seguirán bajo su presente régimen, 
con lo cual la suscripción á metálico ha de quedar re
ducida por medio del oportuno prorrateo á la cantidad 
necesaria para reintegrar el importe de las obligacio
nes de la Deuda flotante del Tesoro de propiedad del 
Banco de España, el de aquellas cuyos tenedores opten 
por el reembolso y los gastos de la operación.

En la liquidación y  abono de intereses se atiende 
con escrupulosa lealtad al derecho de los acreedores. 
Los correspondientes á las obligaciones y pagarés con
vertidos se traerán al vencimiento común de 15 de 
Mayo, para enlazarlos con el primer cupón de la nue- i  

va Deuda. La unidad que debe existir en el pago del de 
30 de Junio, propio de las obligaciones de la Deuda 
flotante del Tesoro, y  el buen orden en la justificación 
de las cuentas, obligan á reducir dicho cupón á su mi
tad, ó sea á la porción vencida hasta el día 15 del pre
sente mes; pero á los tenedores de ese valor que pidan 
el reembolso, se les abonarán intereses complementa
rios de 5 por 100 anual desde dicho día hasta el del se
ñalamiento de pago del capital. A  fin de impedir que 
reteniendo las obligaciones pueda prolongarse indebi
damente el disfrute de tales réditos, se dispone que, 
como es estrictamente justo, los interesados que no ha
biendo presentado á conversión sus valores no los pre
senten tampoco al reembolso en el día para este efecto 

. señalado, no perciban sino hasta ese día el interés
complementario.

| El tipo á que la negociación ha de realizarse debe 
responder con amplitud á los fines de una consolida- 

( ción tan importante para el Tesoro y para el crédito,
tendiendo á crear un valor cuyo aprecio crezca inme- 

| diatamente después de emitido, sosteniendo é impul
sando, lejos de deprimir, su propia cotización y la de los

I demás que con él disputen la demanda del mercado. 
Limitándose, en suma, el empréstito á convertir las 

Deudas del Tesoro con dos objetos de evidente interés 
general: liquidar el descubierto que la flotante repre
senta, y movilizar una parte de la cartera del Banco de 
España, el Gobierno de Y. M. espera que, así por sus 
meditadas condiciones como por la noble empresa de 
crédito público, de orden financiero y de adelanto eco
nómico á que responde, alcanzará el favor del capital 
y  el apoyo de la opinión.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1900»
SEÑORA:

A L . R .  P, de Y. M . , 0
Raimando F. llllaverde.

BEAL DECRETO

En atención á las consideraciones expuestas por e 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo d< 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A liga 
so X11L y como Reiwa Regente del Reino;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°¿E n  virtud de la autorización que coíT- 

cede aj Gobiernoda ley de 2 de Agosto de 1899, se em i
tirán títulos de Deuda amortizable en cincuenta liños, 
mediante sorteos trimestrales,^con interés de 5 por 100 
al áño,*p'6r un|valor*nominal de 1.200.000.000 depT- 
ietas.

Art. 2.° La Deuda.de que trata el artículo anterior 
3S tará representada *por títulos al portador de las si
guientes series:

A , de 500 pesetas,
B , de 2.500 >
Cy de 5.000 »

f S il By de 12.500 »
[3 W¿By de 25.000 »

Fy de 50.000 »

? 9°lfekQstítulos llevarán la fecha de 15 de Mayo 
de 1900, devengando desde ese día sus intereses, que 
se abonarán por trimestres vencidos en 15 de Febrero,
15 de Mayo, 15 de Agosto y  15 de Noviembre"diTcada 
año.

Art. 4.° Atendida su calidad  ̂de amortizable, se 
com puta^restTD euS íT^^er valor nominal en "tola 
clase de afianzamientos al Estado.
E A tL J . 0̂  Los sorteosjse celebrarán en los días 15 de 
E n ero fl5 de Abril,1 5líeJuTiÓ'y' 15 d^Octubr e,legún 
el cuadro de amortización que se] estampará al dorso 
de los títulos. Las amortizaciones podrán anticiparse, 
pero en ningún caso dilatarse más allá de los plazos 
señalados.
¡¡[Art. 6.° Estará á cargo del Banco de España el ser
vicio de pago de jn tereses y  amortización de la Deuda 
a l 5 por 100, que seg realizará ,̂ á voFun ta O  
dores,"en M adridylas demás plazas d ¥ í l le in ^  
tenga sucursales aquel establecimiento, 
te* Art. 7.°gl Con arreglo á lo que determina el art. 5.° 
de la ley de 2 de Agosto de 1899, se entregará directa
mente al Banco de España, á medida que se recaude, 
el^protducto de*la renta de Tabacos hasta la suma que 
en cada trimestre deba invertirse en el expresado ser
vicio. La nueva Deuda al 5 por 100 tendrá además to
das las garantías, inmunidades y privilegios propios de 
la Deuda del Estado, no pudiendo ser gravada con otro 
impuesto que el de 20 por 100 sobre los intereses á que 
están sujetos los demás valores públicos. fgQ

Art. 8.° El Banco de España negociará por cuen
ta del Tesoro, mediante suscripción pública, los 
1.200.000.000 de pesetas de Deuda al 5 por 100, emitida 
con arreglo al artículo 1.° del presente decreto.
W" Da suscripción se hará en las oficinal del Banco y  
en todas sus sucursales el día 4 de Junio próximo, 
fe, Art. 9.° Se cederán los títulos al tipo de 83 por 100 
del valor nominal por cantidades que no bajen de 500 
pesetas, ó sean múltiplos de esta suma. 
gUÍto la suscripción se admitirán por su valor nominal 
las obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro, emi
tidas y renovadas con arreglo á la ley de 28 de Junio 
de 1899; las obligaciones del Tesoro sobre la renta de 
Aduanas creadas por Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1896 y los pagarés procedentes del Ministerio de Ul
tramar, que al crearse fueron cedidos con interés de 5 
porflOO al Banco Hipotecario y  á otros establecimien** 
tos, Sociedades y banqueros.
||Art. 10. Las peticiones de suscripción á metálico ó 
en títulos se extenderán» separadamente en los pliegos 
impresos que para unas y  otras facilitará el Banco de 
España, pudiendo hacerse por los mismos interesados ó 
por mediación de Agentes de Cambio y Bolsa, ó de Co
rredores de Comercio en las plazas donde no haya 
Agentes de Cambio, con abono por el Banco de España 
á todos ellos del corretaje oficial.
¡¡¿Art. 11. A los pedidos de conversión, ó sea á las 
suscripciones en valores, habrán de acompañarse 1 os 
títulos debidamente facturados. Las obligaciones del 
Tesoro sobre la renta de Aduanas llevarán el cupém 
de 15 de Agosto del presente año; las de la Deuda flo
tante se presentarán sin cupones, liquidándose á su 

I vencimiento el de 30 de Junio .de 1900 por su valor 
¡ hasta 15 de Mayo, día en que empieza á correr el de 

los nuevos títulos.
En los pagarés del Tesoro se practicará el oportuno 

I rescuento de intereses.
I ü¡Art. 12. Los .suscriptores á la conversión, ó sea los 
1 que hagan sus pedidos presentando en pago obliga-» 
1 ciones ó pagarés, recibirán un resguardo talonario, 
I que será canjeado por las correspondientes carpetas, 
I negociables en Bolsa, y  éstas lo serán á su tiempo, poi 
1 los títulos definitivos de la Deuda al 5 por 100. Lai 
I fracciones quedarán representadas por resguardos ta 
1 lonarios hasta que, reunidos los bastantes para eom 
i poner un titula d6 500 pesetas* pueda verificarse e 
I canje.
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Art, 13. Se reintegrará con el prodacto de la sus
cripción en numerario el importe nominal de las obli
gaciones de la Deuda flotante del Tesoro- que el Banco 
áe España posee en cartera.

Art. 14.. Si el producto de la suscripción pública á 
metálico fuere superior á la cantidad que representen:

1.° Las obligaciones de la Deuda flotante del Tesoro 
en poder del Banco de España»

2.° Las cantidades que baya que reembolsar á los 
tenedores de iguales obligaciones que no soliciten su 
conversión; y

3.° Lo que se calcule como coste de estas operacio
nes, se bará un prorrateo entre dichos suscriptores á 
metálico para reducir sus pedidos & la cantidad que 
proporcionalmente les corresponda.

Las suscripciones de conversión, ó sea las hechas en 
obligaciones y pagarés, quedan exceptuadas del pro
rrateo.

Art. 15. Los suscriptores á metálico recibirán del 
Banco de España, á cambio de su proposición y del 10 
por 100. del valor nominal de la misma, un resguardo 
talonario de ella.

El día Ib de Junio entregarán la cantidad necesa 
¡ría para completar con la ya entregada el 50 por 100 
de la adjudicación; el 16 de Julio, un 20 por 100, y el 16 
de Agosto, el 13 por 100 restante, recogiéndose á los 
Interesados los resguardos al realizar esta última en
trega y facilitándoles las carpetas provisional es de que 
trata el art. 17.

A los suscriptores que adelanten plazos, se les bo- ■ 
niñeará por ellos á razón de 5 por 100 al año.

No habrá plazos para la entrega de valores en las 
suscripciones de conversión, pero se bonificará á los 
que las bagan el mismo 5 por 100 actual, liquidándolo 
por el tiempo é importe de los pla^us concedidos á los 
suscriptores en numerario.

Art. 16. Las obligaciones de la Deuda flotante del 
Tesoro emitidas y renovadas con arreglo á la ley de 28 
de Junio de 1899, se entenderán retiradas de la circu
lación el día 4 de Junio próximo, y el cupón del tri
mestre actual, reducido á pesetas 3‘125 para las de la 
serie A, y á pesetas 31‘25 para las de la serie B .

Todas la que no se ofrezcan y entreguen en la sus
cripción para su canje por la nueva Deuda al 5 por 100, 
podrán presentarse con la correspondiente factura en 
en el Banco de España el 5 de Junio próximo, para su 
reembolso á metálico por el valor nominal.

Se pagará el cupón corriente á su vencimiento re
ducido á las cantidades expresadas.

El Banco abonará por cuenta del Tesoro intereses 
al respecto de 5 por 100 anual al reintegrar el importe 
de las Obligaciones por los días que medien entre el 15 
de Mayo y el que señale para el pago.

El mismo abono de intereses se bará al Banco de 
España por las Obligaciones de su propiedad desde el 
día 15 de Mayo hasta aquel en que se realice su im
porte.

Perderán el derecho á este abono de intereses des
de el 5 de Junio los tenedores de Obligaciones de la 
Deuda flotante del Tesoro que no habiéndolas presen
tado en la suscripción no soliciten tampoco su reem
bolso en el citado día,

Art. 17. En representación de los títulos de Deuda 
al 5 por 100 que se crean por este decreto, y en tanto 
se realiza la confección de los definitivos, se emitirán 
carpetas provisionales negociables en Bolsa de los mis
mos valores, en la proporción que se estime necesaria, 
con cuatro cupones representativos de loe intereses á 
satisfacer en los vencimientos de 15 de Ago to y 15 de 
Noviembre de 1900, 15 de Febrero y 15 de Mayo 
de 1901.

Art. 18. Con arreglo á lo determinado por el art. 4.® 
de la ley de Presupuestos de 31 de Marzo último, se 
transferirán al cap. 11 de la sección 3.a del presupues
to vigente de Obligaciones generales del Estado, «Deu
da pública:», del comente año:

L° La parte correspondiente del crédito consignado 
en el cap. 14, art L®„ deducido lo que deba satisfacer
se por al cupón de 30 de Junio de las Obligaciones de 
la.Deuda flotante del Tesoro.

:2.° La cantidad que en el cap. 15 debiera aplicarse 
al pago de los cupones de 15 de Agosto y 15 de No
viembre de las Obligaciones sobre la renta de Aduanas 
que se conviertan en Deuda amortízable al 5 por 100; y

X o La suma que hasta fin de año hubiera de impu
tarse al cap. 17, segundo concepto, por el descuento 
de los pagarés que se admitan en la conversión.

Art. 19.. El Ministro de Hacienda,concertará con, el 
Banco de España la ejecución de loe servicios de con
versión de la Deuda del Tesoro, y de negociación y 
pago de intereses y  amortización de la Deuda al 5 
por 100.

Art. 20, El coste de la confección de carpetas pro

visionales y  títulos, y los gastos de .corretajes y demás 
que caúsela emisión, serán aplicados á la misma como 
minoración de sa-producto,

Art. 21. El Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes de este decreto y del resultado que ofrezcan las 
operaciones que en él se disponen.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
aoTOcientos.

MARIA CRISTINA
El ministro de Hacienda,

Raimando W. Vlllaverde.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Ea atención á las circunstancias que concurren en 

D Julián Aguilar y Garrido, Jefe de Administración de 
cuarta clase, en comisión, Oficial de la de terceros del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de segunda clase, en comisión, Oficial de la de prime
ros del expresado Ministerio, en la vacante que resulta 
por fallecimiento de D. José María de Lara.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gas set.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Leandro J. Puente y Llobet;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Remo,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Secre
taría del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, en la vacante que resulta por as
censo de D. Julián Aguilar.

Dado en Palacio & diez y seis de Mayo de inil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercie y Obras públicas,
Rafael Gasset.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Juan Serra Corominas y Don 
Antonio Roura Marqués, Registradores de la propiedad 
de Viilafranca del Panadés y Barbastro respectivamen
te, solicitan permuta de sus cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 
de su reglamento y Real decreto de 15 de Julio de 1895: 

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado, bajo su 
responsabilidad, rio ser parientes entre sí, y que ningu
no de ellos excede de la edad de sesenta años:

Resultando que como causa para la permuta ale
gan motivos de salud que, según dictamen facultativo, 
exigen el cambio de clima:

Considerando que ¡as expresadas causas son justas 
y están debidamente acreditadas, y que concurriendo 
esta circunstancia y las demás expresadas en el primer 
resaltando, pueden los Registradores permutar sus car
gos, según lo dispuesto en los citados artículos y Real 
decreto;

£L M. el Rey  (Q. D. &.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la per
muta solicitada, y, en su virtud, nombrar para el Re
gistro de 3a propiedad de Barbastro, de segunda clase* 
á D. Juan Serra y Corominas, que sirve el de Villafran- ¡ 
ca del Panadés, y para éste, de igual categoría, á Don : 
Antonio Roura Marqués, que sirve aquél. i

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años, i 
Madrid 12 de Mayo de 1900. \

VADILLO ]
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- i 

piedad y del Notariado. «

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Miguel Rato y Fraile y  Don 
Vicente de la Plaza Salazar, Registradores de la pro
piedad de Llanes y electo de Ateca respectivamente, 
solicitan permuta de sus cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de 
su reglamento y Real decreto de 15 de Julio ue 1895: 

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado bajo su 
responsabilidad no ser parientes entre sí, y que nin
guno de ellos excede de la edad de sesenta años: 

Resultando que como causa para la permuta ale
gan motivos de salud que, según dictamen facultativo, 
exigen el cambio de clima:

Considerando que las expresadas causas son justas 
y están debidamente acreditadas, y que concurriendo 
esta circunstancia y las demás expresadas en el primer 
resultando, pueden los Registradores permutar sus 
cargos, según lo dispuesto en los citados artículos y 
Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la per
muta solicitada, y, en su virtud, nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Ateca, de tercera clase, á 
D. Miguel Rato y Fraile, que servía el de Llanes, y 
para éste, de igual clase, á D. Vicente de la Plaza y 
Salazar, que es electo de aquél.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Ricardo Villaverde Lacalie, recluta del 
reemplazo de 1898 por el cupo de Cendejas de la Torre 
(Guadalajara), que está comprendido en el art. 175 de 
la vigente ley de Reclutamiento;

S. M. el Rey  (Q. p. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, accediendo á la instancia de Tere
sa Lacalie Hernández, vecina de dicho punto, y de con
formidad con el parecer de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido dispo
ner se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas con 
que se redimió del servicio, según carta de pago nú
mero 87, expedida por la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia en 31 de Octubre del año indicado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Aragón.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Habiéndose remitido al Ministerio de Hacienda el 

expediente que promovió el Ayuntamiento de Algarro
bo contra la providencia de Y. S. de 6 de Septiembre 
próximo pasado, por la que le ordenó el reintegro del 
papel sellado correspondiente al presupuesto adicional 
para 1898-99 y al municipal ordinario votado para 
1899-900, dicho departamento ministerial ha dictado, 
con fecha 21 de Abril último, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vistas las Reales órdenes dé ese Mi
nisterio, fechas 5 y 8 de Marzo último, relativas al tim
bre que deben llevar los presupuestos municipales y 
los documentos justificativos de los mismos:

Considerando que todas las disposiciones sobre el 
impuesto del timbre dictadas con anterioridad al día 
30 de Agosto de 1896, fecha de la última ley citada, 
quedaron derogadas por el art. 199 de la misma; y que, 
por consiguiente, para resolver si los documentos de 
que se trata se hallan sujetos al timbre, hay que ate 
nerse únicamente á lo dispuesto en dicha ley y en la 
novísima de 26 de Marzo último, las cuales no los in
cluyen en sus preceptos, pues el caso 3.° del art. 93 de - 
la primera é igual caso del 107 de la segunda, sólo se 
refieren á las cuentas del presupuesto municipal y de 
los Pósitos, sin que en tales artículos ni en ningún otro 
se haga la menor indicación respecto á los presupues
tos municipales propiamente dichoS:

Considerando que, según la orden circular de ese
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Mitósterio, fecha 10 de Abril de 1888, los documentos 
justificativos de los mencionados presupuestos son una 
Certificación literal del acta de la sesión en que la 
Junta municipal haya discutido y votado el presupues
to; un resumen de éste y un resumen comparativo del 
mismo con el vigente; un resumen g*eneral de ingre
sos y gastos y relación detallada por capítulos y artícu
los y  las carpetas correspondientes á cada servicio, 
así como las relaciones justificadas de cada una de 
ellas; y

Considerando que las certificaciones de las actas de 
l a s  sesiones en que se hayan votado los presupuestos 
debían extenderse en papel del timbre de oficio, cla
se 14.a, con arreglo á lo que disponía el núm. 2.° del 
artículo 29 de la‘ ley de 30 de Agosto de 1896, y que á 
partir del 26 de Marzo último deberán extenderse en 
papel del timbre de 10 céntimos, clase 12.a, según dis
pone el caso 2.° del art. 33 de la vigente ley, no ha
llándose sujetos á este impuesto los demás resúmenes 
y  relaciones de que queda hecho mérito, toda vez que 
son documentos que la ley no enumera taxativamente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. R e
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Intervención del Estado en el Arrendamiento de ta
bacos, se ha servido declarar que los presupuestos mu
nicipales, propiamente dichos, y los documentos justi 
ficativos de los mismos no están sujetos al timbre del 
Estado, á excepción de las certificaciones de las actas 
de las sesiones en que se hayan votado los presupues
tos, los cuales deberán extenderse en papel del timbre 
de 10 céntimos, clase 12.a, con arregló á lo prevenido 
en el caso 2.° del art. 33 de la vigente ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes con devolución del ex
pediente que se acompañaba á la primera de dichas 
Reales órdenes.»

Lo que de la propia Real orden transmito á V. S. 
como resolución del expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Algarrobo, de que se ha hecho méri
to, y del recurso de alzada interpuesto por el de Mijas 
en que recayó la decisión ministerial de 8 de Marzo 
próximo pasado. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1900.

P. C., EUGENIO SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia suscrita por 
alumnos de Escuelas Normales solicitando: en unas, se 
suspenda por este solo curso las reválidas de los gra
dos Superior y Normal hasta el mes de Septiembre 
próximo; en otras, que se amplíe el número de títulos 
que cada Escuela ha de expedir, y  en otras, que se re
pita el actual curso en el próximo año, respetando los 
derechos adquiridos:

Resultando que  ̂del contexto de todas ellas se de
duce que, por estar en el período de implantación de 
las reformas introducidas en las Escuelas Normales 
por el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, la 
enseñanza de estas Escuelas no se ha dado durante el 
ciirso académico que finaliza en la forma establecida 
para la reválida en los artículos 46 y 58 del referido 
Real decreto:

Considerando los graves perjuicios que para la en
señanza y  los interesados se irrogarían de verificarse 
las reválidas sin la debida preparación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que las re
válidas de los grados Superior y Normal no se verifi
quen este año en las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras hasta el mes de Septiembre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1960.

 ̂ ANTONIO GARCÍA ALIX

Sr. Jdbsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
y  BNlái Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL 

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD :

Estado de suscripción ofrecida desde 1.° de  m a y o  
al 15 del mismo.

NOMBRES Pesetas.

Doña Victoriana Sáinz....................................
Excma. Sra. Marquesa de Yiana, por aumento.

1
8

Aumento en la quincena............................
Importa lo anterior........................

9
8.452*47

*  Suma...................................
Bajas:

D. Jerónimo de Francisco.............  10
i Santos Riesco.............................  5

Excmo. Sr. Conde de Vilana..........  5
; Doña Carolina Pradehenes Jáu-
1 regu i...........................................  5
1 D. Ildefonso Sierra.......................... 0*50
\ Félix Cerezo..................... .......... 1
\ Eduardo Fungairiño de la Peña. 3
\ Tomás Aranguren......................  1
j Francisco Muntán, éste queda 
j con 2 pesetas................................. 3

l

8.461*47

33*50

|
| Total.................................
¡ -

8.427*97

1
| DONATIVOS
1i Sres. Chr. Stabel Hausen..................................
| Testamentaría del primer Marqués de Urquijo.
I

Pesetas.

25
100

i
| Aumento en la quincena............. .........
f Importa lo anterior.................... .

125
206.234*75

1
I Total . ...............................
i
l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ...

206.359*75

I Madrid 15 de Mayo de 1900.

| MOVIMIENTO DE CAJAi . .. . . . . . . . .  .
......................... . . . . . .

ENTRADAS
Pesetas.

i Existencia en 30 de Abril........................
| Cobrado por donativos................. 6
i Idem por suscripciones........ . 3.557
! Idem por varios.......................... . 17
!

3.694*38

3.580
10.000

17.274*38

i
| Idem por talones de c/c del Banco de España..
£i
I
«f
1 SALIDAS

i Pagado por Depósito de mendi-
1 gos: socorros y gastos..............  4.245*17
I Idem por socorros á domicilio . . .  546 
¡ Idem al Asilo de Santa Cristina. 3.879*75
| Idem al id. de El Pardo............. 1.579*50
í Idem al id. del Buen Consejo.. . .  386‘50
! Idem al id. de Ancianos..............  2.538*50
I Idem al id. de San Joaquín.........  15
J Idem al id. de Salesianos (P.
I Oberti) . . . . . . .......... .................  22‘50
1 Idem á la Tienda-asilo, calle de
1 Olid. . .. . . . . . . . . . . . . . .  ......... 487*50
1 Idem por personal.................. . 481
| Idem por alquiler de oficina........ 156*25
| Idem por objetos de escritorio. . .  119 
| Idem por varios............................ 222*30

14.678‘9r
2.595*4]

i
1 Existencia en 15 de Mayo..................................
2

| T o t a l ...........................
ir

17.274*31

J
1 BANCO DE ESPAÑA
í ; ■
j. MOVIMIENTO DE L\ C/C DESDE EL 30 DE ABRIL AL 15 DE MAY< 
j; DE 1900

1  ...
i  :  - ... .  ■

Pesetas.

f  Existencia en c/c el 30 de Abril, . .....................¡ Talones de c/c librados en la quincena...........
f  '  ■

*  Existencia en c/c el 15 de Mayo......... . . .

i 11 ■ - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -

98.700
10.000

88.700

Fondos disponibles.
Pesetas.

Existencia en c/c del Banco de España, el 15
de Mayo...........................................................

ídem en Caja id..................................................
88.700
2.595*41

T o t a l  . . . . 91.295*41

SOCORROS DISTRIBUÍDOS

CONCEPTOS

Importaban
©1

30 de Abril

Importan 
en la 

quincena.

TOTAL
el

15 de Mayo*

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio.......
En id. en el Depósito de men

digos........... .......................
En comidas en id. id............
En ropas en id. id.................
Para viajes.............................

18.100*25

62.419*75
7.632*86
1.947*11
2.597*60

546

3.530*20
169
13*35

255*80

18.646*25

65.949*95
7.801*86
1.960*46
2.853*40

T o t a l e s ........................ 92.697*57 4.514*35 97.211*92

Pagado al Asilo de Sta. Cris
tina.....................................

Idem al de El Pardo.............
Idem al de La Divina Pastora 
Idem al de Ancianos de Ca-

rabanchel..............
Idem al del Buen Consejo. . .
Idem al de San Joaquín.......
Idem al de Salesianos del P.

Oberti.................................
Idem por la Tienda-asilo, ca

lle de Olid..........................

23.475*25
10.491

450

11.589*75
1.807

22

248*25

3.308*06

3.879*75
1.579*50

»

2.538*50
386*50
15

22*50

487*50

27.355
12.070*50

450

14.128*25
2.193*50

37

270*75

3.795*56

T o t a l e s ........................ 51.391*31 8.909*25 60.300*56

Movimiento de mendigos.
Recogidos en la vía pública en la quincena.........
Idem id. anteriormente..........................................

382
8.916

T o t a l . .  . 9.298

Memoriales.

Recibidos en la quincena... 
Idem anteriormente. v ........

245
10.610

T o t a l .......... 10.855

Madrid 15 de Mayo de 1900. =  El Tenedor de libros, José 
Paz.=Y.° B.°=:E1 Alcalde, Presidente de la Asociación Matri
tense de Caridad, M. Allendesalazar. =  El Interventor, Pedro 
Durán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Alcira, de ascenso/ 
se halla vacante, por defunción de D. Bernardo Andrés Molins, 
una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse 
interinamente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, * y en definitiva 
por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 
20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do» 
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Yalencia, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días, respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ..

Madrid 16 de Mayo de 1900. =  El Subsecretario, Marqué* 
de Lema.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro dé la-propiedad de Segovia 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial da 
Madrid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pon 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de euarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 18 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Bien-*’ 
venido Oliver.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 140 20 Mayo 1900 861

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito H id rog rá fico

GRUPO 69—18 DE MATO DE 1200

En cnanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia.

Aumento én proyecto dé la potencia luminosa de la luz 
superior de Trezien.

(Avis aux Nmigadeurs  ̂núm. 104/711. París, 1000.)

Núm. 365, 1900.—Se colocará, para pruebas, en la luz su
perior de Trezien, un nuevo mechero dé incandescencia, por 
el vapor de petróleo.

La potencia luminosa de la luz se aumentará de 2.500 á 
8.000 Cárcels, al mismo tiempo que la amplitud del sector de 
iluminación se reducirá de 13° á 6o 30' (el eje de este sector es 
el N. 7o 30' E.).

El alcance luminoso medio será en estas condiciones de 29 
millas.

El nuevo mechero podrá funcionar temporalmente para 
pruebas.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que empiece 
á prestar servicio definitivo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.

Aumento en proyecto de la potencia luminosa de la luz 
de Kermorvan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 104/712. París, 1900.)

Núm. 366,1900.—Se colocará, para pruebas, en la luz de 
Kermorvan, un nuevo mechero de incandescencia, por el va
por de petróleo, con destellos blancos de 5 en 5 segundos.

La potencia luminosa de la luz se aumentará de 478 á 1.500 
Cárcels, al mismo tiempo que se reducirá la duración de los 
destellos de 1 segundo á 6/10 de segundo.

El alcance luminoso medio será en estas condiciones de 
25 millas.

El nuevo mechero podrá funcionar temporalmente para 
pruebas.

Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que preste 
servicio definitivo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.

Sector reforzado en la luz de Saint Mathieu (San Mateo).

(Avis am Navigateurs, núm. 104/713. París, 1900.)

Núm. 367, 1900.—La luz de Saint Mathieu, de destellos 
prolongados, blancos, de 30 en 30 segundos, con luz fija entre 
los destellos, se proveerá de un sector reforzado de unos 2° de 
amplitud, cuyo eje se confundirá con la enfilación al S. 21° 
30' E. de las luces de Saint Mathieu y Kermorvan, en la cual 
la potencia de la luz fija del faro será de 12.000 Cárcels.1 ^

En este sector los destellos de la luz principal no se aper
cibirán más que débilmente. El alcance luminoso medio en 
este sector reforzado será de 30 millas. -.-á&áiifli

La nueva luz reforzada podrá funcionar temporalmente 
para pruebas.

Un aviso ulterior dará á conocer cuando empiece á pres
tar servicio definitivo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

A ust  r i a - H i m g r  i a.

Alcance luminoso de la luz de Zengg.

(Avis mx Navigateurs, núm. 102/697. París, 1900.)

Núm. 368,1900.—La luz de Zengg es visible únicamente 
á 10 millas.

Situación aproximada: 44° 59' 30" N. por 21® 6' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 152.

Luz en el fuerte Opus (rio Na renta).

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/699. París, 1900.)

Núm. 369,1900.—Se encenderá en el fuerte Opus una luz 
Aja verde.

Situación aproximada: 43° 1' N. por 23° 46' E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág, 128.

Funcionamiento irregular de la luz de Galiola.

(Avis am Navigateurs, núm. 102/698. París, 1900.)

Núm. 370,1900.—Según aviso de las Autoridades marí- 
imas de Trieste, la duración de la fases que caracterizan la 
luz de Galiola se ha modificado á causa de averías en los apa
ratos de esta luz.

Situación aproximada: 44° 44' N. por 20° 23' E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 120.

Alcance luminoso de la luz de Rondoni.

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/700. París, 1900.)

Núm. 371,1900.—La luz de Rondoni es visible á 5 millas.
Situación aproximada: 42° 23' 45" N. por 24° 46' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 150.
El Director de Hidrografía, Emilio Luancq.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección, en virtud de la facultad que la concede la 

Real orden de 30 de Diciembre del año próximo pasado, se 
ha servido disponer que se remita á V. S. la adjunta relación, 
con los documentos que la justifican, de los 181 pensionistas 
que desde el día 10 de Marzo último al 8 del actual, y en la 
forma que preceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y 
el Real decreto de 4 de Abril de 1899, han acreditado ser par
tícipes de las Clases pasivas de Ultramar y tener consignado 
el pago de sus haberes ó bonificaciones con cargo á los Teso
ros de las islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, á fin de que 
ordene V. S. lo conveniente para que les sean satisfechos por 
la Caja de la Sección de los Asuntos de Ultramar las canti
dades que por tal concepto les correspondan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1900.=E1 Director general, Joaquín Puron.=Sr. Ordena
dor de pagos de la Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE CUBA 

M ontepío militas*.

Haber anual.
Número NOMBRES Y APELLIDOS

Pesetas.

1 D.a Marcelina de los Dolores Benemelis
y  Valdés................................. 946

2 Rosa Dolz del Castellar é Izquierdo.. 940
3 María Isabel Laínez . . .  ............... 1.250

‘ 4 Ramona Sueiras Pazos... „ ............... 638<75
5 María Pastora Fonseca...................... 1¿67‘0O
6 Julia Pérez Céspedes.............. 1.250
7 Justa Besada y  Hernández........... 2.250
8 María de la Caridad Ledesma y  Ma

chado ....... ............ ......................... 625
9 María del Carmen Domínguez Ra

mírez.. ............. ............... ............. 821‘25
10 Angelina Cacho y  Bonet................... 040
11 Paulina Gramaren y  Besada........... 940
12 Ana González Juviel...................... 1.250
13 María del Coral Solas Basabe......... . 1.000
14 Matilde Montoro y Acosta ............... 940
15 María Angelina Vicenty Spadoni.... 2.100
16 María de la Luz Figueredo y Fonseca. 940
17 María Asunción Odio Medero........... 828
18 América Rodríguez y Suárez........... 638‘75
19 Dolores Jurado Alvarez................ 2.250
20 Petra Echemendia y  Rodríguez.. . . . 500
21 María Telfort y  Franco.................. . 2.250
22 Isabel Michel y  Manresa................... 1.250
23 Rita Valdés........................................ 940
24 María Urrutia Corella...................... 1.780
25 Tomasa Bonaplata y  Juárez............. 940
26 Francisca Infante Garcés................. 821‘25
27 Juana Fonseca González.................. 800
28 Juana Michelena y  Santa María. . . . 1.200
29 D. Marcelino Abalos y  Montenegro . . . . 940
30 D.a Caridad Martínez y Martínez........... 1.250
31 Cristina García Peña........................ 1.780
32 Genoveva González Téllez y  Ruiz . . . 940
33 Josefa Gómez y  Jiménez.................. 940
34 Petrona García Oses......................... 182‘50
35 María Carlota del Castillo y  Posse.. 2.500
36 Leonarda Gervais y  Serrate......... 1250
37 ®. Prudencio Catalán Soler y  hermana. 425‘88
38 D.a Digna Fernández Parra.................... 1.277‘50
39 Lía Rodríguez Núñez......................... 940
40 . Elena Aznar Llauradó y  tres her

manos......... .................................. 853‘32
41 Josefa Santiesteban Mesa ............... 273‘75
42 Magdalena Aguilera Roca........... 273‘75
43 Armanda Cardet Góngora.............. . 2.250
44 Patroeinia Font Fernández............... 638‘75
45 Paula Saumell Vaquero..................... 825
46 Dolores del Río y Carmel................. 625
47 Reparada Santi González ................. 840
48 Mercedes Aguilera Pupo............. .. 1.277*50
49 Lucila Estrada Vázquez......... .......... 470
50 María Cuevas López. ...... ............ 1.250
51 Josefa Francisco Nusa................... 890
52 Concepción Borrero Varona.......... 1.000
53 Francisca Frómesta López............... 270
54 Cecilia Du-Bouchet Mendive y her

mana ........... .......... .

Retirados de Guerra y Marina.

1*350

1 D. Eulogio Díaz Rico (retiro y dos cruces) 1.440
2 Pedro López Martín (cruz del Mérito

m ilitar).... ................................. 90
3 Ánselmo Barrera Martín (id. id.) 90
4 . Juan Valdés Castro................. 750
5 Nicoláfs Díaz Castro (retiro y cruz).. 900

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anual. 

Pesetas;

6 D. Rafael Torres Cabrera (cruz del Mé
rito militar)................................... 90

7 Francisco Carmona Gallego (id. id.). 90
8 Celestino López Sáez (id. id.)........... 90
9 Antonio García Fernández (id. id.).. 90

10 . Manuel Celorio Morisón (id. id .) .. . . 90
11 Juan Soriano Torralba (id. id.)........ 90
12 José Llaneza González (id. id.)......... 90
13 Sebastián Fiallega Fernández (id. id.) 90
14 Manuel Fernández Cobos (retiro y

c r u z ) ............................................. ...................... 681‘24
15 Miguel Puyón Dávila....................... 300
16 Pedro Gómez Sandoval (cruz del Mé

rito militar)................................. . 90
17 Luis Jiménez Zuñel (id. id.)............. 90
18 Cristóbal Lage González (id. id .).. . . 30
19 José Cerezal Sánchez (id. id.)............ 90
20 Pedro Vila Hernández (retiro y cruz). 750
21 Juan Serrano García (cruz del Méri

to militar) ............................... .. 90
22 Arístides Pacheco Reus (id. id.)....... 90
23 Pedro Gallego Rodríguez (id. id .)... 90
24 Pablo Banegas Corcel (id. id .)......... 90
25 Eusebio Alonso Balda (id. id.)......... 90
26 Manuel Fernández Vergara (id. id.). 90
27 Teófilo Amaro Olivero (id. id .) ........ 90
28 Francisco Rodríguez y Rodríguez

(ídem id.).................................. 90
29 Luis Blanco de Manuel (dos cruces

del Mérito militar).................... 180
30 Manuel CaBado Martínez (cruz del

Mérito militar)....... ...................... 90
31 Mariano Miralles Martin (id. id .) ,.. 90
32 Feliciano Huergo Hevia (id. id .).. . . 90
33 Estanislao Barriel Alegre (id. id .).. 90
34 Pedro Ródenas López.................. 750
35 Esteban Morató y Boigues............... 879
36 Vicente Arana Villar (cruz del Méri

37
to militar)....................................... 90

Mateo Hevia Vega (id. id .) ............... 90
38 Pedro Devesa Romero........................ 4.050
39 Federico Blardony y González......... 1.800*
40 Vicente Sarzo y Requena.................. 675
41 Francisco Cancio Fernández (cruz

del Mérito militar)......................... 90
42 Manuel Manzanal Abades (id. id .) .. 90
43 Teodoro Pedruelo Alejo..................... 1.125
44 Bautista Pía y Tosca........................ 180
45 Francisco Canales Mínguez (cruz del

Mérito militar)............................... 90
46 Juan Uceda, Fernández (id. id.)........ 90
47 Francisco Alvarez Ordóñez (id. id.). 90
48 Antonio Malabet Salinas....... ........... No se le asig

na cantidad.
49 Manuel Chaves Guisado (retiro y

cruz)............................................. . 495
50 Luis Sanz Parra (cruz del Mérito

militar)............................ .............. 90
51 Santiago García y García (id. id .) .. 90
52 Manuel Núñez Fernández (id. id.) . . 90
53 Eloy López Curiel........... *............ 1.344
54 Anastasio Vicuña Ibarra (cruz del

Mérito militar).., . . ........ ........... 90
55 Cipriano Arredondo López (id. id.) . 90
56 Francisco Centeno Franco (id. id .) . 90
57 Vicente Camafreita Bouza (id. id.). . ©0
58 Ventura Conti Ponce (retiro y cruz). 1.365‘60
59 Félix Valdecañas Valdajos............... 1.200
60 Manuel Garrido Pérez (cruz del Mé

rito militar.................................... 90
61 Patricio Jiménez Jiménez................. 444
62 Claro Baeza Molina (cruz del Mérito

militar)............................................ 90
63 José Rodríguez Díaz.................... . 760
64 Pedro Barral Santos......... ............... 1.800
65 Francisco Ruiz López........................ 2.700

Montepio civil.

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anual. 

Pesetas.

1 D.a Pastora Morillo y Grave de Peralta. 600
2 Mercedes Serrano y Jaén.................. 875
3 Carmen Bojart y Navarro................ 1.150
4 Julia de Castro y Bermúdez............. 1.250
5 María Luisa Pardo y Arango........... 500
6 Dolores Flores.................... .............. 1.500
7f Encarnación Botella y Zayas........... *.250
8 María Luisa y D.a Cristina Salazar

Callava............................................. 1.666‘66
9 Belén López Azpeitía........................ 416‘66

10 Clara Aguilera y Requeijo. . . . . . . . . 3.125
11 María de los Dolores Estenoz y La-

boris................................................. 1.000
12 Blanca Amargos y Múgica y her

1.250manos.............................. .............
13 Francisca Laureana Riobo. ............. 750
14 Filomena Lampeyre Farto y ente

3.750nada ................................................
15 Virginia Márquez y Gispert............. 1.187‘50
16 Teresa de Ay ala y Hernández.......... 1.000
17 Ana Josefa Bondet y Landa............. 1.250
18 Juana Pichardo y Pichardo.............. 3.125
19 Pilar Jáuregui y Barrera.................. 1.500
20 Catalina Guillén Reyes..................... 750
21 María de la Aurora Valdés Aguilera

1.250y hermano....................................
22 Bárbara Rodríguez Góngora........... 750
23 Mariana Puig y Alvarez...................

Jubilados y casantes.

3.750

1 D. Manuel María Anillo y Bassave.. . . . 10.000
2 Antonio España y Morales...............

PUERTO RICO 
Ifiontepio militar.

4.200

1 D.a Josefa Heriberta de León y Luya. .5 680
2 Susana Duprey y Gaya.......%......... .. 1.250
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Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual.

Peeétas.

3 D.° Carmen Aybar y Gimbernat........... 2.500
4 María de los Dolores Vélez Escobar.. 204
5 Felicita Pilar Córdova y Nater......... 340
6 Leonor Vázquez Rivera..................... 1.437*50
7 María Amelia Vázquez Rivera.......... 1.350
8 Sofía Abril y Pollock y hermanas *. 940
9 Estéfana Casenave y López Cepero.. 1.875

10 Nicolasa Matos y Matos.................... 1.250
11 María de los Angeles Navedo y Cór

340dova ...........................................
12 María Monserrate Gil Taboada........ 1.125
13 Ramona Caballero Requena............. 2.000

1

Retirados de Guerra y Marina.

D. Manuel Burguet y Prieto.......... 8.064

1
Montepío civil.

D.a Juana Benita Alejandrina Díaz Val-
2.000de juley...........................................

2 Domítila Zerón y Espada................. 1.125
3 Mercedes Santaella Cortón............... 1.125
4 Rosenda Lugó Viñas y dos hijas.. . . 1.875
5 Carolina Reíehar Lequericla y her

687*50manas. ..  .....................................
6 Rosario Mándry y Gómez......... . 375
7 Florencia Caballero y Osorio.. . . . . . 750
8 Francisca Pesante............................. 1.375
9 Inés Surés y Marchani...................... 1.125

10 Cristina Sures y Marchany.............. 500

1
Jubilados y cesantes.

D. Blas López de MeSa y Ramírez......... 3.600
2 Luis María Valdejulí y Delgado . . . . 1.600

1

FILIPINAS 
Montepío militar.

D.a Gertrudis Valencia Ayllón . . . . . . . . 800

1
Retirados de Guerra y Marina.

D. Saturnino Victoriano Manalo.......... 6.000
2 José Calderón y Aguilar............ 468
3 Hilario Almeida................................. 540
4 Luis Silvestre y Claudia................... 1.500
5 Antonio Raquel Santos . ............ 900
6 León Nicolás del Espíritu Santo. . . . 1.200
7 Evaristo Lapuente Pablo Chávez.. . . 3.250*20
8 Clemente Baza.................................... 1.200
9 Benito Picache y Cruz....................... 1.200

10 Teodoro Ramírez y Manalo............... 1.500

Madrid 16 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

 ̂Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 9.166 pesetas 65 cén
timos, compuesta de pesetas 833*35, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto de 1898-99 en 
ejercicio, y de pesetas 8.333*30, sobrantes de la subasta cele
brada el día 30 de Abril último.

Las reglas y formalidades con que ha dé celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo

sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y ¡30, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 31, de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
¿e los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid* en el período 
transcurrido desde la última, subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores; se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n@ 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en lá inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entoncesnexcediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
rélacion con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu

blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por. 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

títulos.
- SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

Total gen eral . . ¿
— — ---------------

Madrid........de.. . . . d e  1900.

El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

La subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta  de 11 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada1 
desierta por falta de licitadores.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Mayo de 1900. =  El Director general, P. O., 

Eugenio M. Tomé.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO 

ACTIVÓ

19 Mayo 1900. 

Pesetas.

12 Mayo 1900. 

Pesetas. PASIVO

19 Mayo 1909 

Pesetas.

12 Mayo 1909. 

Pesetas,

342.232.310-40 342.232.310*40 Capital del Banco ............. 150.000.000 150.000.000
Corresponsales en el extranjero.............  . 395.889.484 27 

45.880.052 83 
1.053.233.873-83 

150.387.132-43 
1.147.11041 

12.270.000 
6.775.054-34 

369.250.261-25 
3.786.611-75 

147.831.500 
4.550.584-59

154.150-03
150.000.000
12.285.565-97

131.602.804-75

393.386.080*99
45.646.758*52

1.054.608.988*79
149.369.560*38

1.446.490*64
12.270.000
6.941.910*66

369.250.261*25
3.786.611*75

147.831.500
4.455.350*93

136.308*87
150.000.000
12.283.914*47

131.705.099*76

Fondo de reserva.............. .............. 19.000.000
18.963.082*85 
5.897.200*10 

1.569.591.525 
758.241.222*05 
47.065.805*70 
57.436.650 21 
13.368.992‘81 

329.434*12 
41.862.764*24

; 8.148.139*43

3.130.948*51
134.240.731*83

19.000.000
18.398.33674
5.949.943-94

1.575.611.250
757.679.884-67

47.191.477-92
57.277.439-41
4.572.364-13
4.931.022-51

38.236.544-78

9.340.386-56

499.444-79
136.663.051-96

Descuentos....,......... ...............................................
Prestamos................................................... ..............
Efectos á cobrar en el d ía .................. .....................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos*!ü
Otros valores de cartera.........................
Deuda amortizable al 4 por 100......................... ............
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898 ,.....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................. .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
. Dlico.........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles,. . . ..................... ................................
Diversas cuentas............. . ..........

Ganancias y pérdidas.... [ rea£ j ” ; ;
Billetes en circulación..... ........................... ................. *
Cuentas corrientes......................... ....................... .
Depósitos en efectivo .......................... *...........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.....
Reservas de contribuciones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reservas de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .  . . . , .  . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ......... ...... .......... ..................................
Tesoro publicó: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas................. ...........¿. . .  . . .  .
Créditos concedidos sobre efectos públicos . .  ¿. . . . . . . .

2.827.276.496-85 2.825.351.147*41 2.827.270.496*85 2.825.351.147-41

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos........ t*4V-

Préstamos sobía efectos oúblicos___

El Interventor general, J. Guruiiieta.=V.' Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.
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Gaecta de Madrid.—Núm. 140 20 Mayo 1900 865

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

Dirección general de Sanidad.
B«elatt?o& á Isa IrinoMMioiiec a*t&-ri*MÍ«® .for d ájwttindeBt» «!® esta Carié e* @1 dia 14 d© Mayo é m  1M9;

Irt,®l&oi<ó» ísa.di'vidl.ixal ele las inhumacione*.

EDAD
HOMBRES , ' &&8S» Mitra. ismeo ENFSRMlBÁDIg DOMICILIOS

Aqu ilino  M ingo • •. • « ........ . . . . . . . . . . x . . . . . . ......... . > 4 > Párvu lo ................. V iru e la ......................................................... . Tarragona, 7.
Am paro, 39.
A lcalá, 106.
Mayor, 1.
Madera alta, 53. 
Hospital Provincial. 
Tres Peces, 30.
Mayor, 84.
Pacífico, 29.
Marqués de U rquijo , 12. 
Carranza, 4.
Peña de Francia, 6. 
G alería de Robles, 8. 
San Opropio, 9. 
Jardines, 35. 
Fuencarral, 94.
Depósito jud icia l.
M ira el Sol, 9.

Jordán, 8.
A lcalá, 140,
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 35.
Santo Tomé, 3.
M ira el Río baja, 5. 
Pelayo, 36.
Antonio López, 9.

Anfioni-íi Pérez. 3 » Id em ...................... S a ram p ión .................................... , ............
Julio Gi rs l do. . . . . . .  . • • • • • • • • • « • • . y 6 £ Id e m ................. .. Id e m ..............................................................
M q nnftl Esteban........  . . .  ................................ . 86 » > Casado. 0. „ Tuberculosis.................................................
Áutonifi P a z .................................. ................... • • • • » . . 89 > Idem . .................. Idem ..................................................... ..........
Vi etnri ano Veledo ........................ . . ............... . 80 » V iu d o ..., Idem »..............................................................
WpTnsiTidn Íríirfiííi .................................. 47 » * C asado .... . . . . . . . . Idem .................................................................
Casto Herrero ..  . . . . . . . 50 » » Id e m ................. ... Peritonitis.......................................................
Antonio G a r c ía .............. ...................................... . 54 > » V iu d o ... .............. . Enfisema pu lm onar.......................................
T í i ^ c r n  C i i i nn . -  ̂ ® . n  ̂» o . 77 » > Casado .................. Pn eum on ía .....................................................

c\nrn Tío  1if r U f i w í f L  . . . . . . . . . . .  4 A «• « 1 1 > > Párvulo. Idem .................................................................
Wr!BTií*i C rC iT\7  & ]p .7 , . . * .  . . . 29 » » Soltero.................. Nefritis a lb u m in ú r ic a .................................
José Di r z . , .......... .. t . 0 . . . . 76 y > Viudo .................... Apoplejía ce rebra l........................................
|?milin O-ñ̂ rtfn. . ........ .. „ ..  .......... . . .  D •. •. • * e» . . .  •. 7 ' * > P á rv u lo .» . M eningitis.......................................................
Félix  rl#»! Valle . . 3 > > I ds m. . . . . . . . . . . . . Idem .................................................................
Wpm - ndo Pñrñ7i.. . . .  n .............. . É. • ■ . * • • • • • • • • • • • • 1 6 > Id e m ................. .. Indro fa lia ......................................................
líflpfon^o Garcí a . . . . . . . . .  • • « • . . . . y » y A s fix ia .............................................................

ü?<»io m ascul ino. . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y » y y

0 DaIír A r iz a . . .............. 1 1 P á rv u lo .............. * Saram pión............................. ........................
Em itía M e z o .............. . . . . . ......... . *. * e.
M ieaela T?nririí^nez . .  . ............ .. . . .  .

1 Idem ................... . Idem .................. ...........................................
32 y > S o lte ra ... ........... . Peritonitis......................................................

¡i Onllfti*- . *. - ® * * ........ .................. • ......... 25 » Idem  ...................... Tubercu losis..................................................
Patricia N o v illo ............ 69 > > Pu lm on ía................................. ......................
Josefa M i g u e l . . . 50 > > Id e m ..................... Enterocolitis............. . . . . * •  * .......................
Consuelo Robles•• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . » . . 1 6 » P á r v u lo . . . . . . . . . . M en ing itis ......................................................
Mercedes F e rre r .................... .......................... • • . . . y 3 » Idem ..................... E c lam psia ..................................................
Andrea Merino . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 81 y V iuda » . . . . . . . . . . Senectud .................. .................................. , . San Isidro, 7.

f* t o  femenino.. . . » ............................................................. > » » Montera, 3. *

Resumen por causas de las defunciones.
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Nifrtiás! Siir 1 > > Idem . ¡ Saram p ión .......................... * ........................... Am paro , 96,
A g u ila , 29.
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866 20 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 140
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&

4
34: ■ 
GE ■ 
SE ;

p
p

-!►
p

(
p
p
p
%

'' Párvulo 
C&s&do
Idem.......... ............
S o lte ro ...,..* .-» .

Crup.................. ..............................................
Tuberculosis........................ .......... ............
Idem.......................... .....................................
Idem.............................. ..................................

Blasco de Garay, 7. 
San Pedro, 9.
Amparo, 62.
Hospital Provincial. 
San Rafael, 6.
Minas, 28.
Hospital Provincial. 
Idem.
Arroyo Abroñigal, 14.
Redondilla, 4.

Jacinto R < ínares . . . . . . . . » •  * * * * * * • * • * • * * * • * * *1,1 * A

*» I
27 1 

1

9
6

p
p

; P

p
p
p
p

! P

P á r v u lo , , , . . . . . . .
Idem.,..................
V iudo, ,  . . . . . . .  *
Soltero
Párvulo, . . . . . . . . .

Pneumonía....................................................
Broncopneumonía.........................................
Id em ..,.............................................
Ulcera gástrica..............................................
I c t e r i c i a . . . . . . . . . . .

G6 '1 P P Casado Apoplejía cerebral o® . ...................................
46.
p

> P Idem. ................... Idem....... ................ ....................................... Arganzuela, 29. 
Alonso Fernández, 1, 
Provisiones, 3. 
Hortaleza, 84.

1 i  1 *
Párvulo................. Eclampsia.......................................................

1
»■

P
P

> .. 
P

Idem..........
p »

72 P P' Viuda.................... Caquexia palúdica ............................. . •.». Ave María, 27.
4 P P Párvulo. ••••••••. Viruela.................................................. . Carayaca, 3.
1 P P Id e m ,,,. . . . . . . . . Tabes mesentérica..................... . ............. Salitre, 38.

40 P P Casada ................. Cáncer uterino.............................................. Molino de Viento, 10.
1 P » Párvulo. * •. .......... Fenómenos de la dentición......................... Costanilla de los Angeles, 14.

32 P P Soltera................ . Laringitis ....................................................... Ardemáns, 5.
4 P P P á r v u lo . . . . . . . . ..- Bronquitis..........* *........... . .................. Galileo, 29.

77 ' P » Viuda. . . . . . . . . . . Idem....................... ...................... .. Almagro, 3. 
Toledo, 119.60 P P Casada.** *•«. » * *. Pneumonía.......... . . . . .  J .. . . ..................

1 P í> Párvulo. Idem....... ..................... .............. .... .............. Santa Brígida, 4. 
Manzana, 13.52 » Viuda.,............ .. Hepatitis................................................. .

72 » Idem .... . . . . . . . . . Apoplejía cerebral................................. . Bravo Murillo, 42. 
Carnero, 13.5 ; P Párvulo, o Meningitis,.............. ......................................

» » p p Paseo de las Delicias, 3.
» * P p p Ave María, 52.
P P » » p Travesía de Cabestreros, 9.
P » 1 P p p Cava baja, 28.
P P Pnt p p Depósito judicial.
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• MINISTERIO' DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R e a l  a c a d e m i a  d e  C ie n c ia s  M o d a le s  
y  P o l í t i c a s .

'Programa para el concurso ordiaario de 1901 que abre 
esta- Real Academia en cumplimiento de sus esta» 
tutes.

Tema: Estudio hísíéríco-críiim de las docírinas de un, filósofo 
espmoL

En este concurso se observarán las reglas siguientes;
1. El autor de la Memoria que resulte premiada obtendrá 

itne m edalla de plata* dos mil q a luí en tas pesetas en 
Bietalieo» no dipíoma y doscientas ejemplares de la edición 
aosmemm?, qoe s^rá propiedad de la Corporación.,

CJuan'ic la Academia reconozca monto suficiente en va
rias M-monas para obtener el premio, podrá distribuir el va
lor de A mismo en porciones iguales ó desiguales; entregando 
también a les autores la medalla, diploma y doscientos ejem
plares i impresos de su trabajo.

2.a La Corporo-íón concederá el título de Académico co
rrespondiente *! toi cuya obra bailare mérito extraor
dinario. " "

3.a Adjudique ó no el premio, declarará1 accésit á las obras 
qm  considere dignas; el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entrega de doscientos ejempla
res al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que ad
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten 
o los renuncien.

4.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas 
en español, con letra clara y señaladas con un lema y el 
tama: se remitirán al Secretario de la Academia (1) hasta las 
doce de la noche del 30 de Septiembre del año 3901: su exten
sión no podrá exceder dé la equivalente á un libro de 500 pá
ginas, impresas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su residencia.

Dos autores de las Memorias recompensadas con pre
mio o accésit, conservarán la propiedad literaria de ellas.

m  se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

a  ̂ Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego cerrado correspondiente á la Memoria en 
cuyo favor recaiga la declaración: los demás se inutilizarán

(1) La Academia se baria establecida en la Casa de los 
Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal.

en junta pública. En igual acto tendrá lugar la solemne ad~ 
judicación de aquellas distinciones.

7.a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo.

8.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso.

 ̂Madrid 1.° de Mayo de 1900.=Por acuerdo de la Acade
mia, José García Barzanallana, Académico Secrétario per
petuo , !

1""............  , o
Programa del cuarto concurso especial que abre este

Corporación para premiar monografías descriptiva®
de Derecho consuetudinario y Economía popular. ;f£

La Academia, por las razones y con el propósito que dió á 
conocer en el programa del primero de estos certámenes (1), 
ha resuelto convocar el cuarto, correspondiente al año 1901#
destinando la suma de dos mil quinientas pesetas para 
premiar Monografías sobre prácticas ó costumbres de Derecho y efe 
Economía, sean ó no contractuales, usadas en el territorio de 
la Península é islas adyacentes, ó en algunas de sus provin
cias, localidades ó distritos.

(1) Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 16 de May©
de 1897, para el año de 1898.
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Este premio podrá mv adjudicado á uno solo de los traba-  ̂
J o s  presentados al concurso, ó dividirse entre dos ó más, á ; 
partes iguales ó desiguales, según lo conceptúe justo la Aca-

^6DE1 plazo para su presentación expirará en 30 de Septiem
bre de 1901. , _ .

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de investi
gación original, debiendo atenderse en ellas á fijar los carac
teres y la fisonomía de cada una de las costumbres coleccio
nadas, más bien que á la crítica de sus resultados. Podrán 
limitarse á una sola costumbre, observancia ó institución 
usual en una ó en diversas regiones, con sus respectivas va
riantes si las hay, ó extenderse á un grupo mayor ó menor 
de costumbres vigentes en una localidad ó en un distrito ó 
comarca determinada. Cada costumbre colegida ha de descri
birse del modo más circunstanciado que sea posible, sin omi
tir detalle; y no aisladamente, sino en su medio, como miem
bro de un organismo, relacionándola con todas las manifes
taciones de la vida de que sea una expresión ó una resultante,
<5 con las necesidades que hayan determinado su formación ó 
su nacimiento; y además, si fuere posible, señalando las va
riantes de comarca á comarca ó ¡le pueblo á pueblo, y la cau
sa á que sean debidas; apuntando las leyes, fueros, Ordenan
zas ó Constituciones desusadas por ellas, ó al revés, de que 
sean una supervivencia, ó á que sirvan de aplicación ó de 
complemento; é inquiriendo, caso de ser antiguas, los cam
bios que hayan experimentado modernamente y la razón ó 
motivo de tales cambios, ó las mudanzas en el estado social 
que las hayan provocado; sin olvidar el concepto en que las 
tengan ó el juicio que merezcan á los mismos que las practi
can y á los lugares confinantes que las observan desde fuera 
y pueden apreciar comparativamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que ha
yan desaparecido modernamente, determinando en tal caso 
los motivos de la desaparición y las consecuencias que ésta 
haya producido.

En el concepto del tema entran todo género de costumbres 
de derecho, así público como privado, y todas las manifesta
ciones del trabajo y de la producción, agricultura, ganadería, 
comercio, industrias extractivas y manufacturas, pesca, m i
nería y demás:— «derecho de las personas, del matrimonio, 
dé la sucesión, de bienes, de obligaciones y contratos; despo
sorios, petitorio, reconocimiento, colectas entre los parientes 
y amigos, ajuste, donas y demás concerniente á las relacio
nes que preceden al casamiento, heredamiento Universal (he- 
reu, petrucio, pubilla, etc.); sociedad conyugal, comunidad 
familiar, lugar de la mujer en la familia, derechos de la viu
da, autoridad de los ancianos; peculios, cábaleros, tiones; 
sistemas de dotes (renta en saco, al haber y poder de la 
casa, etc.); constitución de un caudal para los desposados 
por lus parientes y amigos; indivisión de patrimonios; adop
ción, orfandad, consejo de parientes, etc.;—arrendamientos 
de servicios; aparcerías agrícolas y pecuarias, comuñas, con- 
lloc ó pupilaje de ganados, etc.; arriendo del suelo sin el vue
lo; pago del precio del arriendo en trabajo de senara para el 
propietario; plantaciones á medias, rabassas, maniposterías; 
abono de mejoras; servidumbres y dominio dividido; perpe
tuidad de los arrendamientos ó transformación de éstos en 
quasi-enfiteusis por la costumbre;—rompimientos privados 
en los baldíos (emprius y artigas privadas, etc.), formas de 
explotación de las pesqueras comunes y de las tierras de co
mún aprovechamiento; repartos periódicos de tierras para 
labor y de monte para pastos; senaras concejiles ó campos de 
concejo labrados vecinalmente para la hacienda de la muni
cipalidad ó para mejoras públicas; cultivos cooperativos por 
el vecindario (rozadas, bouzas ó artigas comunales); vitas ó 
quiñones en usufructo vitalicio; plantíos privados en suelo, 
concejil; compascuo ó derrota de míeses; acomodo de gana
dos en pastos concejiles y rastrojeras privadas; prados de 
concejo, su importancia y formas de su distribución, etc.;—  
colmenares trashumantes; ejercicio mancomunado de la ga
nadería, hatos ó rebaños en común, veceras, pastores y se
mentales de Concejo, corrales de Concejo, seles, etc.;—coope
ración: andechas, lorras, esfoyazas, seranos ó hilandares, 
Hermandades, Asociaciones para el cultivo de tierras en días 
festivos, campos de fábrica, piaras y cultivos de Cofradías y 
destino de sus productos; banquetes comunes de Cofradía ó 
de Concejo; socorro mutuo y cualesquiera otras institucio
nes de previsión y de crédito, seguros locales sobre la vida 
del ganado, Asociaciones de policía rural (como las Cortes de 
pastores de Castellón), etc.;—recolección en común y reparto 
de leña, bellota, esparto, corcho, árgoma, etc ;—participación 
en los beneficios, así en fábricas y talleres, como en la pesca 
marítima y en los campos, «ahorro» de los pastores, pegujar 
de los gañanes, etc.;— artes é industrias asociadas á la la
branza (labradores y pescadores, labradores y alfareros, la
bradores y tejedores, labradores y gaiteros), etc.;—supresión 
atenuación ó regularización de la competencia industriar, 
turno de productos para la venta, tiendas reguladoras;— le* 
cherías cooperativas;—alumbramientos de aguas para riego, 
y régimen comunal de las mismas, regadores públicos, siste
ma de tandeo, mercado de agua para riego, etc.;—comunida
des agrarias ó rurales, constitución y gobierno del Munici
pio y de las parroquias ó Concejos, prácticas de democracia 
directa y de referendum, formación y revisión de Ordenanzas 
y libros de pueblo; beneficencia, campos de viudas, enfermos 
y huérfanos; turno de pobres, andechas benéficas, quiñones 
de tierra repartidos anualmente á braceros menesterosos; 
cuttivo obligatorio de huerta, plantación obligatoria de ár
boles ; —artefactos y establecimientos concejiles: molinos, he
rrerías, tejerías, batanes, tabernas y carnicerías de Concejo: 
creación y explotación de cazaderós por los Ay untamien
tos;--Jurados y Tribunales populares de aguas, de pesca, d< 
policía rural ó urbana, y su procedimiento; el Concejo er 
funciones de Tribunal; penalidad; multas en vino para Ioí 
regidores ó para el vecindario, etc.; catastros y repartimien 
tos extralegales de tributos; transmisiones y titulación po
pular de la propiedad inmueble;— facerías, álera foral y co
munidades de pastos, etc., etc.»

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea po 
Mble, documentar sus descripciones de costumbres, agregán
doles copias de contratos, sean públicos ó privados, y de or 
dcnanzas ó reglamentos cuando la práctica los lleve consigo 
En todo caso expresarán las fuentes de información de que s 
hayan validó (nombres, profesión y domicilio de los infcr 
mantés, etc.), y darán razón del procedimiento ¡seguido ei 
el estudio de cada costumbre, á fin de asegurar de algú] 
modo la autenticidad de las referencias.— Se verá co u agrad 
que añadan un croquis sencillo d© la comarca objeto de cad 
Memoria, en el cual aparezcan distinguidas con tinta ó  lápi 
de color ÍUg localidades á quienes las costumbres compijada 
se atribuyan. v 1 ,,

Be observarán asimismo las reglas siguientes:
1 .a El autor ó autores de las Memorias que resulten-pre

miadas obtendrán, además de la recompensa metálica expre
sada, riña medalla de plata, un diploma y  doscientos 
ejemplares de la edición académica, qué será propiedad dé k 
Corporación.

Esta concederá el título de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito extraordinario.

2.a Adjudique ó no el premio, declarará aceésiiá las obras 
que considere dignas, el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entrega de 200 ejemplares al 
autor.

 ̂ Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que adju
dique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten 
ó los renuncien.

3.a Las obras ó Memorias han de ser inéditas y presentar
se escritas en español, con letra clara, señaladas con un 
lema; se remitirán al Secretario de la Academia (1) hasta las 
doce de la noche del día en que expira el plazo de admisión; 
su extensión no podrá exceder de la equivalente á un libro 
de 500 páginas, impresas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su residencia.

4.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

5.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes á las 
Memorias en cuyo favor recaiga la declaración; los demás se 
inutilizarán en junta pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distinciones.

6.a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso.

Madrid 1.° de Mayo de 1900.=Por acuerdo de la Acade
mia, José García Barzanallana, Académico Secretario per
petuo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general  de Obras públicas. 
Carreteras.

! En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 14 
del actual, dictada por el Ministerio de Agricultura, Indus- 

j tria, Comercio y Obras públicas, esta Dirección general ha 
¡ tenido á bien suspender las subastas de construcción de ca- 
i rreteras anunciadas para el día 31 del presente mes.
! Madrid 18 de Mayo de 1900. =  El Director general, Pablo 
I de Alzóla.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden fecha 

de hoy, la subasta del tranvía movido por fuerza animal de 
la Bombilla (Madrid), por Aravaca á Pozuelo de Alarcón, que 
debía verificarse el 21 del actual, se celebrará el día 22 de 
Junio próximo, á la una de su tarde, en el salón destinado al 
objeto en este Ministerio, con arreglo al anuncio, pliego de 
condiciones particulares y tarifas que al efecto se publicaron 
en la G a c e t a  oe* Mad r id  dej día 28 de Enero del corriente 
año al anunciarse la primitiva subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1900.=E1 Director genera], Pablo 
de Alzóla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Orense.

D. Rafael Pueyo y Pérez, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Orense.

Por el presente cito y emplazo á D. Enrique, D. Conrado, 
D. Tirso, Doña Estrella, Doña Pilar y Doña Aurora Tomé y 
Martín, cuyo actual paradero se ignora, y que según auto 
del Juzgado de primera instancia de esta capital, fecha 24 de 
Febrero de 1892, fueron declarados herederos ab intestato de 
su señor padre D. Bernardo Tomé y  Cora, Interventor de Ha
cienda, fallecido en esta repetida ciudad el día 28 de Enero 
del citado año, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la Gac e 
t a  db Madrid , acudan ante esta Delegación de Hacienda, por 
sí ó por medio de persona que les represente, con el objeto de 
notificarles una providencia dictada por la Dirección general 
del Tesoro público con fecha 7 de Febrero último en expe
diente administrativo de reintegro que me hallo instruyen
do; y por la cual han sido declarados responsables, en el con
cepto de directos, el susodicho D. Bernardo Tomé y otros dos 
funcionarios de Hacienda, dél pago de 1.301 pesetas 20 cénti 
mos á que asciende el descubierto que en dicho expediente se 
persigue, todos ellos insólidúm y mancomunadamente; sien- 

u do apercibidos dichos herederos que de no comparecer en una 
ú otra forma se procederá á lo que haya lugar.

Orense 15 de Mayo de 1900.=Rafael Pueyo. 1669—M

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Ribadavia.
D. Leopoldo Meruéndano Arias,, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Ribadavía. ,
Hago saber que el día 2, de, Julio del corriente año, y á 

las nueve de la mañana, etfeí salón de sesiones de este Ayun
tamiento, tendrá lugar la subasta del alumbrado público de 
esta villa por medio de la electricidad, ante la Comisión 
nombrada para proponer lasbáseé dé ^  íuisina, bajó la pre
sidencia def Br. Alcalde7 ü , t VT; ■ . / .

El tipo para: lasubáétá será el ae 4.500 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre

glados ai modelo que se halla á continuación del pliego de 
condiciones. ’ ^

(1) L& Academia se halla establecida en la Casa de los Lu- 
janes, plaza dé la Villa, núm. 2, princial.

Para tomar parte en la subasta es necesario depositar 225 
lesetas en la Depositaría municipal, acompañando al pliego 
a carta de pago que lo acredite y la c édula personal.

Ribadavía 16 de Mayo de 1900.=L. Meruéndano.

Pliego de condiciones:
1.a El contrato sobre alumbrado público de esta villa, por 

nedio de la electricidad, durará por espacio de veinte años, 
í contar desde que la subasta sea aprobada hasta igual día 
y mes del año venidero de 1920, durante cuyo período el con
cesionario tendrá privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico por el expresado medio.

2.a Desde la aprobación del contrato hasta su termina
ción, el Ayuntamiento no podrá autorizar á ninguna Socie
dad, empresa particular ó individuo para que coloque ca
bles, alambres, tuberías ó cualquier otro artefacto en la vía 
pública con objeto de producir alumbrado público ó parti
cular de cualquier sistema que sea.

3.a El alumbrado público comprenderá 100 lámparas de 
incandescencia con 1.600 bujías distribuidas en la forma que 
una Comisión del Ayuntamiento designe. Las lámparas se 
colocarán en los puntos que la misma Comisión señale.

4.a El Ayuntamiento abonará por las 100 lámparas la 
cantidad de 4.506 pesetas anuales, pagadas por mensualida
des vencidas de 416 pesetas y 66 céntimos cada una, ó sea á 
razón de 45 pesetas anuales cada lámpara. El pago se hará 
en plata ó billetes de Banco.

5.a En el caso de que por satisfacer otras atenciones pe
rentorias, ó por escasez de recursos, no pudiese el Ayunta
miento pagar con puntualidad lo que se estipula en la prece
dente condición, tendrá derecho el concesionario, transcurri
dos tres meses desde el vencimiento, á suspender el suminis
tro del alumbrado hasta que se efectúe el pago, y las canti
dades atrasadas devengarán en dicho caso, mientras no se 
satisfagan, el interés anual de un 5 por 100.

6.a Si resultase insuficiente el expresado número de lám
paras de incandescencia, y en su virtud acordare el Ayunta 
miento aumentarlo, la instalación queda á cargo del contra
tista, quien percibirá un aumento proporcional, según el pre
cio que queda estipulado, á razón de 45 pesetas anuales cada 
lámpara de 16 bujías.

7.a Los precios para lámparas de mayor número de bujías 
y alumbrados extraordinarios con motivos de iluminaciones, 
fiestas y funciones acordadas por la Corporación municipal, 
serán convenidos entre ésta y el concesionario con la necesa
ria antelación.

8.a El Ayuntamiento se obliga á consignar sin interrup
ción alguna en sus presupuestos la cantidad necesaria para 
el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el 
concesionario por el suministro del alumbrado público.

9.a Los aparatos que se faciliten por el contratista para el 
servicio del alumbrado eléctrico, han de reunir buenas condi
ciones de seguridad para el público, constancia é intensidad 
en la luz, y buen gusto en los que se coloquen en la vía pú
blica, pero será de cuenta del Ayuntamiento la diferencia en
tre el gasto que exijan los aparatos de las expresadas eondi- 
diciones y otros de lujo ó de mejor aspecto y elegancia, y de 
los adornos si el Ayuntamiento los exigiere. El modelo de los 
pescantes, columnas y aparatos que hayan de emplearse se 
someterán por el contratista á la aprobación del Ayunta
miento.

10. El contratista construirá é instalará á su costa, y con
venientemente, la fábrica que ha de producir el alumbrado 
de que se trata, haciendo la canalización aérea ó subterránea, 
y disponiendo en la forma más acertada las lámparas, can
delabros; máquinas, dinamos, acumuladores, conmutadores, 
motores y todo cuanto sea necesario para el buen alumbrado * 
público. La canalización subterránea será d i la libre elec
ción del contratista én los puntos convenientes, y la aérea 
de éste y de una Comisión del Ayuntamiento al efecto nom
brada.

11. Se autoriza al contratista, en lo que alcanzan las atri
buciones del Ayuntamiento, para colocar en las fachadas de 
las casas los aisladores, soportes, conmutadores, etc., que 
sean necesarios para el objeto de este contrato, y será de 
cuenta del contratista la reparación de los desperfectos que
n aquéllas sé causen por la colocación de los mismos. El 
Ayuntamiento instruirá en caso necesario el oportuno expe
liente de la ley de Expropiación forzosa, y previa declara
ción de utilidad pública facilitará al concesionario todos los 
nedios necesarios para la colocación de postes, palomillas, 
¡oportes y demás útiles en los sitios y casas que convengan 
>ara la mejor distribución de la red eléctrica, siendo de cuen- 
;a del contratista las reparaciones é indemnizaciones que hu- 
fiere que abonar con tal motivo.

12. Los conductores aéreos se colocarán á una altura que 
ao baje de cuatro metros, cuidando siempre de ponerlos fue- 
•a del alcance de las personas que no estén al cuidado de su 
sónservación y servicio. Y  á fin de evitar contactos, la dis- 
;ancia entre los conductores aéreos no podrá ser menor de 30 
lentímetros, y entre los soportes la que estime conveniente 
para el mejo/servicio del alumbrado.

13. Los cables de alta tensión tendrán envolvente aislado
ra en aquellos puntos de la localidad donde esta falta de pre
caución pudiera ofrecer peligros al público ó á los particula
res, ó se adoptará otro medio que produzca el mismo resul
tado.

14. El Ayuntamiento se obliga á  no imponer gravamen 
alguno á la industria que es objeto de este contrato, ni arbi
trios de ninguna clase por ocupación de terrenos con postes, 
palomillas y demás utensilios.

15. Será de cuenta del contratista el satisfacer el impues
to que grava ó gravare á lo sucesivo la industria del alum
brado por medio de la electricidad, así. como los recargos que 
pudieran crearse, excepción hecha de aquellos que en las le
yes ó disposiciones en que se establezcan afecten directamen
tê  á los consumidores del fluido eléctricb.

16. El alumbrado se encenderá siempre un cuarto de hora 
después que se ponga elsol y lucirá hasta otro cuarto de hora 
antes del amanecer siguiente, quedando facultado el contra- 
tféta^ó concesionario para rebajar la corriente eléctrica en 
una cuarta parte de su intensidad, ó 25 por 100, desde las 
doce de la noche en adelante, á no ser en los días 1.°, 5 y 6 
de ‘Enero; 28 y 29 de Abril; 14,15, 23 y 24 de Agosto; 7, 8, 9 
y 10 de Septiembre; 24 y 25 de Diciembre, y el domingo, lu
nes y martes de Carnaval; en todos los cuales se conservará 
íntegra la intensidad de la luz hasta el amanecer.

17* El contratista se hará cargo, bajo inventario, de todo 
el máterial dél alumbrado público de petróleo que existe ac
tualmente, cuya propiedad continuará siendo del Ayunta
miento. El alumbrado de petróleo sustituirá al eléctrico úni
camente cuando éste no puedan funcioar, bien por fuerza 
mayor ú otro accidente causado en la instalación, bien por la
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completa interrupción de la corriente ^sin causa conocida, 
siendo de cuenta de dicho - concesionario la conservación y 
reparaciones de -los desperfectos que se..-causen .en el material 
de que se hace, cargo, fuera de los procedentes de su buen 
uso, así como los gastos del alumbrado -supletorio,

18» La sustitución del alumbrado de petróleo no podrá 
durar mas tiempo que el indispensable para la reparación de 
los desperfectos ocurridos en la instalación» Mientras dure la 
suspensión y se utilice el petróleo, no tiene derecho el conce
sionario al precio íntegro estipulado en el contrato» sino al 
de una mitad de lo que le correspondería percibir por el eléc
trico. A. la Alcaldía corresponde apreciar la suficiencia ó in
suficiencia del alumbrado supletorio y la corrección de ésta,

19. Toda falta cometida en el buen servicio del alumbrado 
público por el contratista ó sus agentes que no dé lugar á la 
rescisión del contrato, será corregida por i a Alcaidía con 
multas ó descuentos que nu podrán exceder de 25 pesetas por 
cada vez. Lo mismo tendrá lugar cuando la falta consista en 
no alambrar alguna ó algunas lámparas.

20. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos 
que ocasione el otorgamiento de escritura pública, así como 
los de anuncios y demás que origine la Bubasta. También lo 
serán los de construcción de fábrica, motores é instalación 
del alumbrado, y los de conservación, reposición, entreteni
miento. reparación de los aparatos necesarios para el alum
brado público, como linternas, reflectores, candelabros, má
quinas acumuladores, pescantes y demás, todo lo cual ha de 
funcionar debidamente.

21. El contratista queda obligado á dar principio á las 
obras de instalación dentro de dos meses después de aprobado 
este contrato, y tenerlas terminadas y en condiciones de cum
plimentar el servicio en un plazo que no excederá de diez me
ses, á no ser que lo impidiere fuerza mayor ó lo prorrogara 
el Ayuntamiento.

22. El concesionario no podrá transferir, sin consenti
miento del Ayuntamiento» los derechos y obligaciones que 
adquiera por este contrato á favor de una tercera persona in
dividual ó colectiva. Si lo obtuviere, quedarán subsistentes 
todas las condiciones que comprende el mismo contrato.

23. E 1 concesionario se obliga á adquirir y tener á dispo
sición del Ayuntamiento un aparato para medir el número 
de bujías de las lámparas ó energía eléctrica.

24. Los agentes del Municipio vigilarán cuidadosamente 
la línea de red eléctrica y de petróleo que se halle instalada 
dentro de la población, y el Ayuntamiento prestará al con
tratista su protección oficial para obtener la indemnización 
de los daños y perjuicios que se causen por un tercero.

25. Si se acordara variar la colocación de algunas de las 
lámparas después de hecha la instalación, serán de cuenta 
del Ayuntamiento los gastos que ocasione la variación.

26. El concesionario se obliga á introducir dentro del con
trato las mejoras que en el alumbrado eléctrico se alcancen 
con el transcurso del tiempo, pero quedando de cuenta del 
Ayuntamiento, cuando éste exigiere aquéllas, los gastos que 
haya de ocasionar la reforma introducida.

27. El Ayuntamiento no responde de los daños y desper
fectos que se ocasionen en la instalación y sus accesorios, 
pudiendo el concesionario perseguir á quien los causare, y 
serán reparados inmediatamente por el contratista.

28. Al cumplimiento del contrato quedan sujetos todos 
los aparatos, fábricas y sus terrenos, útiles y mensualidades 
vencidas y no satisfechas, y el Ayuntamiento responde con 
todos sus ingresos.

29. Caso de discordia en cuestiones científicas, la dirimi
rá el Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, y para las 
de carácter distinto, que no sean de las que se dejan expresa
mente encomendadas al Ayuntamiento ó á la Alcaldía, se 
nombrarán árbitros por ambas partes, y el tercero lo será el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, sin más apelación en 
ambos casos.

30. El contratista podrá convenir libremente con los par
ticulares el alumbrado interior de sus casas y demás estable
cimientos, percibiendo íntegro su importe. En caso de que el 
Ayuntamiento ó la Alcaldía acordaran utilizar el alumbrado 
eléctrico en las dependencias municipales y cárcel pública, 
el contratista percibirá por cada lámpara de 16 ú 8 bujías lo 
que proporcionalmente le corresponda por el tiempo que se 
utilice la luz, según lo clausulado para el alumbrado público 
en las condiciones 3.a, 4.a y 16.

31. Son causas suficientes para la rescisión del presente 
contrato:

Primera. El no dar principio á las obras ó no tenerlas ter
minadas dentro de loe plazos que marcada condición 21, salvo 
el caso de fuerza mayor.

Segunda. Si en los seis primeros meses que funcione el 
alumbrado ocurriesen diez ó más faltas graves en un mes, en
tendiéndose por tales las interrupciones de la luz en una cuar
ta parte de las lámparas, y pasados los seis primeros meses 
igual interrupción en una octava.

Tercera. El negarse el contratista al cumplimiento de to
das ó de algunas de las condiciones estipuladas en este con
trato

32. Al finalizar esta concesión el Ayuntamiento puede re
novarla si lo creyere conveniente; y en el caso de subastarla 
nuevamente, se entenderá preferida, en igualdad de circuns
tancias, la Empresa concesionaria. En el caso de hacerse la 
adjudicación á otra persona ó Empresa, tendrá el nuevo con
cesionario que abonar al saliente el material aprovechable, 
que sera valorado por peritos nombrados por ambas partes.

33. La subasta del alumbrado público de esta villa por 
medio de la electricidad, se hará con sujeción á las reglas si
guientes:

Primera. Aprobado por el Ayuntamiento y Junta munici
pal el proyecto de dicho alumbrado, se anunciará la subasta 
del mismo para el día que se designe, la cual tendrá lugar en 
el salón de sesiones déla  Casa Consistorial ante la Comisión 
nombrada para proponer las bases ó condiciones de la mis
ma, bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente Alcalde 
que le reemplazare.

Segunda» Las proposiciones se presentarán en* el acto de 
la subasta, en pliegos cerrados, arreglados al modelo que se 
insertará á continuación, en el día designado, escritas en 
castellano y en el papel sellado correspondiente, según la ley 
del Timbre, expresando en letra' con toda, claridad y sin en
miendas las cantidades, y determinándose las demás circuns
tancias en que se ha de hacer el servicio* sin alterar en lo 
sustancial el pliego de condiciones que queda consignado y 
con las demás condiciones que prescribe el art. 17 del Real 
decreto de 26 de Abril último.

Tercera. Para tomar parte en la subasta se depositará 
previamente en la Depositaría municipal la cantidad de 225 
pesetas en metálico’ ó billetes de Banco* á cuyo efecto se 
acompañará con el pliego la ; carta de pago que io acredita y

la cédula personal. Al postor á quien resulte adjudicado el 
servicio le será retenida dicha cantidad, que aumentara con 
otra igual como fianza definitiva hasta la completa instala
ción del alumbrado» en que le será devuelta, respondiendo 
después las obras y material del cumplimiento del contrato» 
según lo consignado en la condición 28. A  los demás posto
res les serán devueltas las 225 pesetas.

Cuarta. Les postores que no comparezcan personalmente 
á la subasta lo harán á medio de persona autorizada en for
ma, con poder declarado bastante por el Letrado D. Fidel Va
rela Millan»

Quinta, Se considerará como más ventajosa la proposi
ción del que se comprometa á suministrar la luz por menor 
número de anos de los expresados en la condición primera, y 
las que reduzcan el precio anual señalado^ á cada lámpara de 
16 bujías» ó bien aumenten el número de éstas ó de cualquier 
otro modo mejore las condiciones que quedan expresadas.

Sexta. No se admitirá proposición alguna que aumente el 
precio señalado en dicha condición primera,

34. La lima. Corporación municipal y el concesionario se 
someten expresamente á la jurisdición^ de los Juzgados de 
primera instancia y municipal de esta villa» según su respec
tiva competencia, para todas las cuestiones que puedan sur
gir con motivo de este contrato» renunciando el contratista a 
su fuero propio.

35. El rematante no tendrá derecho á reclamar aumento 
de precio, indemnizaciones ni rescisión del contrato por nin
guna causa, pues éste se efectúa á riesgo y ventura.

Modelo de proposición.

El que suscribe, D   vecino de    con cédula perso
nal d e  clase» núm   enterado del pliego de condicio
nes que obra en el expediente de subasta para el alumbrado 
eléctrico de esta villa, y previo el depósito indicado en el re 
ferido pliego, hecho con fecha de ..... en teDepositaría muni
cipal, se compromete á suministrar el fluido necesario para 
las 100 lámparas con 1.600 bujías, distribuidas entre aqué
llas, según lo determina la Comisión del Ayuntamiento, por
el precio d e  pesetas anuales, equivalentes á .....  pesetas
en cada un mes.

(Fecha y firma.)
Ribadavia 16 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde», L= Meruénda- 

n o .= E ! Secretario, Gerardo García. —S

ADMINISTRACIÓN de justicia

Juzgados de primera instancia.
CABUÉRNIGA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido de Cabuérniga, en causa seguida con el núm. 14 
del año actual, por robo y lesiones á José Serrano Borderas, 
de cuarenta y un años de edad, viudo, carpitero, natural de 
Madrid y vecino de Treceño, en el partido de San Vicente de 
la Barquera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita al:re
ferido José Serrano, para que dentro del término de, diez días, 
contados desde la inserción de la presente, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 16 de Abril de 1900. =E1 Escribano, 
Julián Argüeso. J—2726

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de Ciu

dad Real y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Manuel 

Navas y Díaz del cargo de Registrador de la propiedad de la 
provincia de la Laguna en las islas Filipinas en el 1.® de Ju
lio de 1892, por haber sido trasladado al de esta capital, en 
donde actualmente desempeña dicho cargo, se cita á las per
sonas que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro de tres años, á contar desde la inserción del primer 
edicto, que tuvo lugar en 16 de Octubre de 1898 en la G a c e t a  
d e  M a d r id , lo verifique ante este Juzgado; pues transcurrido 
dicho término sin hacer reclamación alguna se cancelará la 
fianza que tiéne depositada en la Administración de Hacien
da de dicha provincia de la Laguna, ascendente á la suma 
de 200 pesos con 71 centavos en la moneda de aquel país.

Dado en Ciudad Real á 18 de Abril de 1900. =Manuel Ma
ría Puga.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo. \

J—2767

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas, las 

Autoridades, así civiles como militares é individuos de lap o- 
licía judicial, procedan á la busca y ocupación de dos jumen
tas, una pelo blanco, con la cola pelada, de doce años de 
edad, alzada regular, sin hierro; otra pelo rucio, de.-doce á 
trece años de edad, alzada regular, sin hierro, que en la no
che del 6 al 7 del actual fueron hurtadas á Manuel Díaz A l
varez, vecino de Casares, de una cuadra en que-las tenía én 
la Huerta chica, partido de la Acedia, en término de Casares, 
y habidas, con las personas en cuyo poder las encuentren, si 
en el acto no acreditan su legítima adquisión, en clase de de
tenidas tes pongan á disposición de este Juzgado; procedien
do al mismo tiempo á la busca y detención de dos gitanos, 
uno de ellos de regular estatura, como de treinta á treinta y 
cinco años de edad, algo grueso, cara ancha, usa bigote ne
gro y es tuerto del ojo izquierdo, y el otro, alto, delgado, ru
bio, como de cuarenta y cinco años de edad, usa bigote algo 
canoso; vistiendo ambos traje claro, en buen estado de uso, y 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado en causa que instruyo.

Dada en Estepona á 14 de Abril de IQOO-srFranciscaGuz- 
m á n ^ E l Secretario, Miguel Figueroa. J—2670

GARROVILLAS

El Sr. D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, para cumplimentar una superior or
den de la Excma. Audiencia territorial de Cáceres, relativa á 
causa instruida en este Juzgado por incendio, ha dictado pro
videncia en este día, acordando se extienda la presente para 
la citación y comparecencia ante expresada Audiencia en el 
día 22 de los corrientes, y hora de las doce de su mañana/ 
del*sujeto Miguel Clemente Rosado, vecino de Casas de Mi- 
llán, pueblo correspondiente á este partido judicial; bajo la

responsabilidad que establece el artículo 175 de la ley de En
juiciamiento criminal, al objeto de que asista como testigo 
al juicio oral de indicada causa.

Y para la citación y comparecencia del repetido Miguel 
Clemente Rosado, cuyo actual paradero se ignora, ante la 
Exenta. Audiencia de esta provincia, en el día y hora que 
antes se expresan; con la prevención de que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
extiendo la presente que firmo en Garrovillas á 18 de Mayo 
ds 1900,=Ef actuario, Damián Blanco. J—3601

LORCA
D, Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorca y 

su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ramón Cano Martínez, alias Chico, natural y ve
cino de Vélez-Blanco. domiciliado en la Diputación del Colu
che, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que se le instruye por hurto de esparto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. „ .

Asimismo intereso á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares de la Nación, ordenen la busca, captura y de
tención de dicho individuo, y habido que sea lo remitan á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Lorca á 23 de Abril de 1900.=Pablo Simón.»—El 
Secretario, Vicente Ayala. J—2878

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Roque N. Vizoso, 

conocido por Roque N. López Vizoso, de veintitrés anos de 
edad, hijo natural de Ramona Vizoso y padre desconocido, 
natural de los Débenos, provincia de la Coruña, de esta ve
cindad, casado, panadero, que ha vivido en la calle de Santa 
Polonia, núm. 8, piso cuarto izquie da, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz larga, 
color blanco, y vestía pantalón de pana y blusa á cuadros 
azules y blancos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Madria 30 de Abril de 1900.=Baldomero Gullón.=E1 Es
cribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—?d27

MADRID—HOSPICIO
En los autos de que después se hará mención, se ha dic

tado por este Juzgado la siguiente
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Abril 

de 1900, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez* de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma; ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos, seguidos: de una 
parte, como demandante, D. Moisés Sancha y Sánchez, ma
yor de edad, soltero, del comercio y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Manuel de Oláiz y Camarero, y 
defendido por el Letrado D. Salvador Arroyo; y de la otra, 
como demandado D. José Márquez, también de esta vecin
dad, militar, y en su representación, por hallarse en rebel
día, los estrados del Juzgado, sobre pago de pesetas; y; -*-.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
que en lo sucesivo se embarguen, si fuere necesario, de la 
¿propiedad del deudor D. José Márquez, y con su producto, 
entero y cumplido pago á D. Moisés Sancha y Sánchez de la 
cantidad de tres mil pesetas de principal, intereses legales 
de dicha suma desde la fecha del protesto de la letra origen 
de la ejecución y de las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, por la rebeldía del demandado, será notificada 
por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos ofi
ciales, si no se pidiere por el ejecutante se haga personal
mente, lo pronuncio, mando y firmo.=  Eusebio Martín y 
Ruiz.» # .

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en el mismo día de su fecha por el Sr. D. Eusebio Martín y 
Ruiz, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, 
hallándose celebrando audiencia pública^ de lo que yo el Es
cribano doy fe.==Ánte mí» Licenciado Pedro Taracena.»

Y para que tenga efecto la notificación al deudor D. Jose 
Márquez, que se halla en rebeldía, expido el presente, que a 
instancia de la parte actora será publicado en la G a c e t a  de 
M a d r id , Boletín otcial de esta provincia y el periódico El Li
beral, en Madrid á 16 de Mayo de 1900.= V .°  B.G=E1 Sr. Juez 
de primera instancia, Eusebio Martín y Ruiz.=El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. X—996

M ALAGA-ALAMEDA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda. r r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ana
Silva Fernández, de veintiséis años de edad, natural y vecina 
de Olías, soltera, hija de Lorenzo.y María,* cuyo-actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de está ciudad, con 
ei fin de que conteste á los cargos que le resultanentecausa 
que se le sigue; eobre hurto;; apercibida que de no hacerlo Ja 
parará el,perjuicio que hayá lugar, declarándola rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á te  busca y captura 
y remisión á la cárcel de esta capital de la« referida mujer, 
dándome conocimiento, caso de serhabida. •

Dada en Málaga á 4 de Abril de 1900.=Cipriar¿o Cirer . =  
Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—2429

MALAGA—MEÜCED
. D. José García de Castro y Fernández., Juez de instrucción  

del distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga: ,
Por la presente requisitoria cito» liamo y emplazo á José
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Jiménez Afcencia, natural y vecino de Torrox, de estado casa
do con Nieves González, de veintiséis años de edad, hijo de 
José y Nieves, jornalero, sin iisstrucción, para que inmedia^ 
tamente se persone en la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, que entiende en la causa que se le 
sigue sobre disparo y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido dispondrán su tras
lado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido, donde lo consignarán á disposición del Sr. Presiden
te de la indicada Sección segunda, que lo reclama.

Dada en Málaga á 29 de Marzo de 1900.—José García de 
Castro. =Por su mandado, José Pérez. J—2394

MORÓN
D. Antonio Montestruque y Auñón, Juez municipal y ac

cidental de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos que 

penden en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á ins
tancias de D. José Auñón Vlllalón, sobre acreditar la pose
sión en que se encuentra como legítimo dueño y poseedor de 
una sexta parte proindiviso de una .rosa de tierra nombrada 
del Saucejo, hoy conocida por Armijo, de este término, que 
resulta inscrita á nombre de la testamentaría de D. Diego Me- 
neses Morillas, de quien la hubo D. Manuel Auñón y León, 
padre del D. José Auñón, y de otra sexta parte proindiviso de 
la misma finca, que resulta inscrita á nombre de la testa
mentaría de Doña Juana Mor ellas Carreño, de quien la hubo 
el D. Manuel Auñón, siendo de cabida la expresada finca de 
ciento veinticinco fanegas de tierra, que linda al Naciente 
con el camino que va al descansillo de Haro Bermeja y tie
rras de Beneficencia; por Mediodía con la dehesa de Armijo, 
y por Poniente ^ Norte con la dehesa de Benquerencia, de 
este expresado término, y de la que forma parte; por provi
dencia de este día, en vista de ignorarse quiénes sean los he
rederos y representantes de dichas testamentarías y sus pa
raderos, he acordado expedir el presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, para 
cpie en el término de seis días, los que se crean con derecho 
á dichas participaciones de finca, manifiesten si se les ofrece 
reparo alguno en que las inscriba á su nombre como tal po
seedor y legítimo dueño en el Registra de la propiedad de 
este partido el D. José Auñón Villalón; bajo apercibimiento 
de tenerlos por conformes y acordarse la aprobación de la in
formación y la inscripción oportuna en los términos legales.

Dado en Morón á 14 de Mayo de 1900. =  Antonio Montes- 
truque. =  De orden de S. S., Alejandro Cotta.

X—1000
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción del par* 
tido de Orgaz.

Hago saber que en este Juzgado se instruye un sumario 
contra Conrado Jiménez y Gálvez, Amalio Hinojosa Ramírez 
y Marceliano Hinojosa y Ramírez, con motivo de sustracción 
de leña, llevada á cabo en la dehesa boyal de Propios de Yé- 
benes el día 15 de Marzo próximo pasado, en cuya causa he 
acordado librar el presente, por el que se llama á un sujeto 
desconocido, cuyas señas se expresan á continuación, el cual 
encontró á dichos procesados en el camino que conduce á la 
villa de Yébenes en el referido día, y les indicó, á preguntas 
de los mismos, el sitio donde podían hacer la leña que les fué 
ocupada, designándoles dicha dehesa, y diciéndoles que no 
había guardas particulares que la custodiasen, cuyo sujeto 
deberá comparecer en este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, dentro del término de diez díaá. á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, con objeto de prestar decla
ración en la referida causa; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orgaz á 15 de Abril de 1900.—Enrique Aguilera 
de Paz.—Ante mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

Señas del sujeto que se cita.
De unos cincuenta á sesenta años de edad, de estatura re

gular, delgado más bien que grueso, que vestía á uso de la 
gente del país, y que iba en un borrico pardo.

J —2884
PUERTO DE SANTA MARÍA

D, Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y término de diez días, que empezarán á 
contarse del de sn inserción en laJjACETA de Madrid, se cita 
y llama á José Román, que se encuentra, según se dice, en 
Cabezón de la Sal, y á Joaquín Calvo, que se cree esté en Cá
diz, para que comparezcan en este Juzgado, sito calle Pala
cios, núm. 5, á prestar declaración como testigos en causa 
que se instruye por lesiones á Matilde Moresco; apercibidos 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 23 de Abril de 1900.=Sebastián 
Miguel.=E1 actuario, Cristóbal Benages. J—3043

TREMP
D. Rodolfo Vidal Quer, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Tremp y su partido.
A virtud de carta orden emanada de la Audiencia provin

cial de Lérida y de la causa tramitada sobre homicidio de 
Luis Moreno, en Perpignán, el día 30 de Noviembre de 1884, 
hago saber á los que sean herederos de dicho finado manifies
ten á la indicada Audiencia, ó á este Juzgado, el punto de su 
residencia, á los efectos procedentes sobre indemnización de 
perjuicios.

Dado en Tremp á 5 de Abril de 1900.=Rodolfo Vidal-. =  
Ante mí, Antonio Pal, Secretario. J--2439

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .  ,
MAZARRÓN

En el expediente de juicio de faltas acordado por la Supe
rioridad y seguido en este Juzgado contra Doña Belén Sárra- 
ga de Ferrero y otros, cuyo actual paradero y circunstancias 
personales se ignoran, sobre alteración de orden público y 
desobediencia á la Autoridad, con fecha 27 del actual se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo de condenar y condeno á Doña Belén Sá- 
rraga de Ferrero á la multa de 25 pesetas, y á Francisco Sola 
Turó, Juan Martínez Izquierdo, Manuel Espinosa Pérez, Ma
nuel Novoa Zamora y Alfonso García Carvajal, á la de 5 pe
setas á cada uno, y á todos á la de reprensión y pago de cos
tas por iguales partes; notifíquese esta sentencia á la Doña 
Belén Sárraga de Ferrero, por medio dé la correspondiente 
cédula, que se insertará en la Gacetavde Madrid yBoletín 

oficial de la provincia.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo.^Francisco Zamora.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia en audiencia pública por el Sr. D. Francisco Zamora y 
Gómez, Juez municipal de esta villa de Mazarrón á 27 de 
Marzo de 1900, de que yo el Secretario certífico.=Ante mi, 
Jesualdo González.»

Y para que sirva de notificación á la Doña Belén Sárraga 
de Ferrero, y en cumplimiento á lo mandado, expido la pre
sente para su rinserción en la Gaceta* de Madrid y Boletín 
éficial de la provincia,* en Mazarrón á 27 de Marzo de 1900.= 
El Secretario, Jesualdo González. J—2348

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

L a  E le c t ro - T r a n s p o r ta b le .
Compañía anónima de alumbrado y tracción eléctrica 

por acumuladores.
Pesetas.

ACTIVO    :
Caja .............................  12.266*42
Inmueble.........................    57.705
Maquinaria.................  107.990
Central Vallecas ...............  31.515
Fabricación de acumuladores . . .  20.664*20
Mobiliario................................... 1.747*20
Material disponible . . ................ 7.820
Acciones....................................  88.500

— -— —  328.207*82
PASIVO

Anticipos interinos..................... 15.000
Pérdidas y ganancias (balance de

salida).................................   13.207*82
------------  28.207*82

Capital................................  300.000

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=Por Za Electro-Trans
portable, un Director, José Storch de Gracia. X—997

S u c u r s a l  del  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  C u e n c a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, núm. 7, constituido en esta sucursal el 18 de Noviem
bre de 1895 á nombre de D. Fulgencio Jareño, importante 500 
pesetas en efectivo, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 8 de Mayo, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, conforme á lo dispuesto por los artículos 9.° y 322 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido este plazo sin re
clamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Cuenca 17 de Mayo de 19Q0.=E1 Secretario, Juan García 
Miravalles. X—1004

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s .
El Consejo; de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz,: 
serie amarilla, que el pago del cupón’ núm. 51, vencimiento* 
de 1.° de Junio próximo, quedará abierto desde/ dicho día, de 
conformidad con el modus viveñdi establecido de acuerdo con 
sus acreedores y aprobado en la junta general de 8 de Abril 
de 1899, á razón de pesetas 5, con deducción d8 los impues
tos establecidos en España:

En Madrid, en el Crédit. Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 19 de Mayo de 1900. =E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—10Q1

C o m p a ñ ía  d é l  f e r r o c a r r i l   d e  M e d in a  
d e l  C am p o  á  S a la m a n c a .

El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli
miento del art. 37 de los estatutos, ha señalado el día 28 de 
Junio próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la 
junta general ordinaria, en su domicilio social, Infantas, 40, 
segundo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmen
te, siempre que los accionistas presentes ó representados re- 
unan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja social ó en la de los Sres. de Neuflize et 
Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de antici
pación al de la celebración de la junta.

Madrid 18 de Mayo de 1900.=E1 Representante de la Com
pañía, Alfredo Loewy. X—1003

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  P r o d u c to s  q u ím ic o s .
P«seta».

ACTIVO------------------------ --------------- -
Caja.................................................................  83.894*20
Efectos en cartera............................................ 9.407*60
Cuentas corrientes.......................................... 601.222*81
Inmuebles...............    940.960*93
Maquinaria y útiles.........................   716.309*32
Géneros en camino...................................  4,143*29
Géneros y primeras materias......  411 923*62
Instalación y mobiliario   .....................  10.000
Depósitos......................................................... 884.500

3.662.361*77
PASIVO '

Cuentas corrientes.................................. ..... . 724.873*75
Efectos á pagar............................................... 10.118*85
Acreedores por depósitos...............  884.500
Fondo de reserva.. ........................................ 17.869*17
Capital.................     2.025.000

Acciones ....................... 1.500.000
Obligaciones............................ 525.000

3 662.361*77

Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=Comprobado y con
forme.=Los Directores, Enrique Llopis Serra, E. Vidal Ri
bas—El Secretario, José Farrás.=Aprobado.=El Presiden
te, E. Juncadella. X—998

IC e m p a ñ ía  d e l  P u e r t o  d e  A g u ila s . — 1 3 * d rid .
Balance general en 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- ------------ ---

Muelle del Hornillo.......................  210.000
Cartera..........................................  665.600
Establecimiento.......................................... *.. 2.000 000
Material de la Compañía................................   82.143*12
Obras ejecutadas. ...............................  3.892.794*24
Caja.........................................................   20.614*07

' Expropiaciones............................................   127.685*25
Conservación   . 4.084* 14
Tráfico .................................................... 2.362*46
Deudores.............................................   10.456*47

7.015.739*75
PASIVO ’

Capital:
Acciones............................................   4.000.000
Obligaciones primera hipoteca..............  2.000.000
Idem segunda id.  ............................   210.000

Intereses sobre obligaciones................................   58.800
Acreedores...........................................................  250.000
Recaudación del puerto.............    476.499*63
Administración en Londres ............ 11.986* 08
Derechos de puerto pendientes de cobro . . . . . .  8.454*04

7.015.739*75

Aprobado en junta general de 30 de Abril de 1900.=E1 
; Vicepresidente del Consejo de administración, Eduardo Zu- 
sgasti. X—999

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  C e n tr a l  d e  A ra g ó n .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, 

se convoca á los señores accionistas para la junta general or
dinaria que se ha de celebrar el día 12 de Junio próximo, á 
las tres de la tarde, en el domicilio social, Juan de Mena, 5.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los 
estatutos se admitirán hasta el 6 del citado mes, en Madrid, 
en el domicilio social, y en Bruselas, en la Société genérale 
pour favoriser lTndustrie nationale, 3, Montagne du Pare.

Madrid 19 de Mayo de 1900.=E1 Secretario general, Juan 
Rózpide. X—995

B a n c o  d e  B ilb a o .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario de efectos, señalado con el número 141.996 expedido por 
este Banco el 13 de Marzo de 1899, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 17 de Mayo de 1900. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—1005

1 Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas  del dia 19 d Mayo de 1900.

HORAS

ALTURA del barómetro reducida á 0#
TERMÓMETRO Tensión 

del vapor 
acuoso»

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
dely enmilímetros. $600. Humedecido. relativa. y clase del viento. efe!**

12 de *a noche...... . 702.59 8,3 7.6 7.5 92
93 
69

N..... ....... Calma..... Nuboso.
6 de la mañana. 702.82 10.1 9.6 8.7 NE.......... Idem........ Idem.
9 de la mañana... 704 04 16.0 12,8 9 3 

10.0 
8.9

NE. . ........ Idem........ Cubierto.
1$ del d í a . . . . . . . . 704.12 19 A 14,6 59 O....... . B. ligera... 

Brisa.......
Nuboso.

3 d© la tarde 7 3.81 16.4 12,6 65 N.... ...... Idem.
S de la tarde.. 784,45

705.77
14 5 12.5 9.7 80 S.............. Idem........ Idem.

% de la noche. 12.fi 10.6 8.9 85 O ............ Calma..... Cubierto.

temperatura máxima del aire, á la sombra......  21.4
Idem mínima ..........   5.9

Diferencia..;  ............... *. 15.o
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 28.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. . 61.0

Diferencia. ........... :■•••••:............  ^2.4Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable...............    31.8

Ídem mínima ídem ........................  5.0
"Diferencia*.-**    £6.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ............... 287

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  5.1
Altura ídem con respecto á la medía anual á las nue

ve horas de la noche  ................   — 1.3
Lluvia en las últimas veinticuatrohoras (milímetros).. »
Sol completamente despejado.................................. 3h 30*
So! entrevelado por nubes 6 vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  1 11

total de insolación durante el día « 4 49
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Datos meteorológicos del día 19 de Mayo de 1900, según los telegramas recibidos en el Obserratorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de España, k las naeve de la maña
na, y en otros del extranjero á las s?ete.

tOGALIDADES

BARÓMETRO TIENTO

' BsTÁDO'
del

eielo.

TERMÓMETRO ENLAS24H0RAJB

.ESTADO
d»l

mar*

A 0 * |t]  
nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á lena! 
hora 

déídía 
anterior.

Direeoi# fuena» $*00»
Huntede*

eide*

Diferen*
' ola- de'

, tempera- 
tur» 

á igual 
hora del» 
víspera.

' Tempe
ratura 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Iiluvlaan 
miiíme- 

' tros.

763.5 +  3.0 NNE... B. fuerte Casi desp..«. 8.0 3.1 -  1.1 19.4 7.2 •; • » 9

fflwmoit................. 763.5 4- 5.0 OSO..... Calma.. Despejado... 12.9 10.3 +  1.9 > . * V »

766 5 » Idem.... Idem............ 11.7 9.4 » 14.4 7.8- Picada.
é rh P H ez ..............
Saixf ifathíéu........... 763.2 •+10.1 NE. . . . Calma... Nuboio.. . . . 8.6 8.0 +  9.1 > 9 i » Tranquila.
Isla d*Aix................ 761.3T +  0.7 NO....... B. ligera. Idem ..... . . . 12.5 11.1 +  2.5 » . .a Idem.
Siarritz • . . . . . . . . . 762.7 +  2.1 O............ B. fuerte. Casi desp. . . 14.0 12.1 0.0 V '*■' Idem.

763.2 +  1 9 NO........ Idem. . . Poco nuboso. 14.2 12 9 +  1.0 25.0 11.0 » Idem.
M ilbao...................... , 763.9 +  1.8 NO........ Id. lig.. Nuboso. . . . 15.0 12.0 +  2.8 18.0 10.0 Idem.

763.0 +  1.6 

+  0 8

NE........ Calma.. Poco nuboso. 12.0 10.8 +  0.6 13.0 5.0 » 9

Vare*.................... .
761.6 NE....... Brisa. . . Nuboso........ 13.0 11.0 -  0.2 14 3 10.0 3 Picada.

ífsattyedr».............. 761.2 +  1.1 N .. . . . . . Calma... Casi desp... 15.9 12.4 -  0.5 22,0 7.0 :' 9

■Fijo.........................
761.1 OSO.... B. fuerte Nuboso........ 18.1 15.2 » » y > Tranquila.

Lífboa................o...
Angra-1. -t .......... .. 766.3 — 1.5 O........... Brisa.... Cubierto.. . . 17.0 10.5 ■+■ 1.0 19.0 15.0 9 Picada.

768.1 — 1.9 sso .. . . . Id. fte... Idem........... 16.5 15.5 +  0.9 19-0 15.0 9 Idem.
¿aguaa. . . . . . . . . . . .
fixohal............... 766.1 — 1.6 NNE..... Idem..... Casi desp.... 17.9 12 5 *+* 1.9 19.0 11.0 9 Idem.
Aagoi. . .  «•«»*•*.- 760.8 +  5.2 s . . . . . . . Calma... Poco nuboso. 18 8 14.8 4- 5.0 19.0 10.0 9 Tranquila,
Ayaaiomte.. .  ¿. . . . . .
fam Teruamdo..........
f a n fa . 761.0 » s s o . .. . . Idem. .. Idem .......... 14.5 1S 6 » 9 » 9 Idem.

fsvilla . . . . . t60.6 +  1 8 s , ......... B. ligera. Idem...... . 16.4 14.0 —  0 .2 20.0 13.0 9 Idem.
Córdoba. . . . . . . . . . . *?60.8 +  1.4 SE . . . . Calma... Casi desp.... 19 2 15,2 +  2.8 22 3 9.0 9 »

Jaén. 760.7 +  0.7 N E,.. Idem .. Idem........... 15 8 13.5 +  2.3 18.0 8.0 7
Granada................. 760.9 +  1.5 S........... B. ligera Nuboso....... 12.0 10.1 — 1.2 15 0 8.0 2 9

Muráia....................- 760.7 +  2.6 SO . . . . Calma.. Cubierto.. . . 15.6 13 2 — 2.8 24.0 10.0 9

fadajoz. 762.3 +  5.3 SO ....... B. ligera. Poco nuboso. 18.7 15.8 4- 0-9 20.0 8 0 * 9 .

Slífidtd R eal...........
á Ihatsete. 760.8 +  1.4 S.......... Idem. . . Nuboso. . . . . 13 1 10,5 +  0.2 19.0 7.0 4 ... ^

..................
Madrid..................... 760.0 +  1.7 NE . . Idem. .. Cubierto.. . . 18.0 12.8 4- 1.3 20.0 5 9 9 9

^ladalajara............. 760.2 + *  2.3 E............ Idem.. - Nuboso....... 11.4 9.8 -  2.4 ¿7.0 7.0 S 3
m  lácorial............... 760.0 +  2.2 NO....... B .fuerte. Cubierto..... 11 0 10.2 — 0.6 18.0 5.0 7 %

Avila. ¿ ... 762.4 +  1.6 SO . . . . Calma... Casi desp.... 13 0 9.0 +  1 5 15 0 5.0 1 9
§^gov*a. • • • • • • • • •  . 758.6 +  1.5

9
O............ Viento.. Poco nuboso. 15.0 10.6 +  0.5 15.0 5.0 9 »

f&iíâ &Mfia.. . . . . . . . . 764.4 SE . .. . Calma... Despejado... 13 2 9.6 » 17.0 4.0 9 9
Yíillaáelid.............. 761.6 +  3.2 N. . . . . . Idem... Casi desp.. . . 13 0 9 5 4- 3.6 21-0 5.0 2 9

&>ri* ..................... 760.9 +  3.1 SO . . . . Idem... Poco nuboso. 12.0 9.4 +  2.6 15.0 6.0 ' » ; 9
762.6 +  3.0 NE ... B. ligera Casi desp ... 9.4 7.8 4- 1.4 15.0 4.0 ■ 9

brasas®........................ 761.1 +  1.1 SE........ Calma... Despejado... 16 6 10 0 +  1.6 23-0 6.0 9
iantitgo. 761.6 +  1.3 NE . Brisa... Casi desp.... 15 7 Í0.8 4-  1.9 19.0 5,0 9 9

áaa ica ................... 760.7 » N O ..... Calma... Despejado... 18 3 14.9 a 21.0 5.0 9
Zaragoza.................. 761.9 +  2.4 NO........ B. ligera. Casi desp. . . 14.7 10 5 4- 0.9 18.0 8 0 ' 9 ' ' 9
V ir ie l . . . . , ........... . 760.1 +  1.2 E.......... Calma... Poco nuboso. 12 9 10 8 4- 2.8 21.0 5.0 > .

Ü a r e e l o x a . ^. 760.3 +  2.8 S......... . Idem .... Despejado, . 18 8 ‘ 15.6 + 1.4 21.0 12 0 ■ 9 ■ Picada.
Mahóa....... ................. 758.4 E........... Idem. .. Nuboso........ 18 4 15.5 » 23.0 13-0
Fabna....................... 760.1 +  1.0 N.......... Idem.... Poco nuboso. 17 4 13.6 -  1.4 *20.0 14.0 Tranquila,
Valcacia..,.............. 759 8 *+■ 0.8 N......... Idem.... Cubierto 17.0 15.2 — 0.4 20,0 12.0 % &
A  litígale .................. 758.2 +  1-5 N.......... Brisa.... Poco nuboso. 20.0 17.0 +  0.4 - 24.0 12.0 Tranquila.
Almería.. . . . . . . . . . 760.5 H- 1.5 SSO. . . . Id. fte. . Cubierto.. . . l í  .6 15 2 — 1.7 » 1 9
Málaga......................
Malilla......................
Itrás ............................ 758.2 — 2.0 5........... Calma. . . Lluvioso.. .  • 16 0 9 4- 1.4 s 9 ' i» ■ ̂  '

760.6 4- 0.4 NE Brisa.... Nuboso........ 16 2 M — 1.3 '» » s,.................. .
fúaez... . . . . . . . . . . . 760.2 +  1.5 NO.......... Calma... Despejado... 11 5 ■ -  0.7 » 9 .#
Sfakss............................... 759.9 +  0.9 E ........... B. ligera. Poco nuboso. 18.0 — 1.0 h 9 9
h k m o ...................... 760.1 ■+■ 4.1 S...........i Calma... Brumoso.... 18-2 . 14.5 0.0 $ 3 ■ 9 3
Sagliari................ .. 759.8 +  31 N.......... B.fuerte. Despejado... 15 8 14.5 +  1.8 ’í

.........o................ 758.5 +  4.0 ONO.... Cala a . , Idem........... 14 8 13 0 +  0.8 y. 9 »
Líarma. . . . . . . . . . . . . 757.5 9 0 .......... B .fuerte. Cubierto.. . . 17.0 14 0 H- 4.0 2 » 9
^ i z a . -
iid a ........ ............ i
íe rp ira ia . ................ 756.9 *

» Calma.. Despejado... 14 8 13.3 -  2 6 I 9 9 »

Bolsa de Madrid»
Cotización oficial del día 19 de Mayo di 1900, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = =
Oía 18. Día 19

Brada perpettia 
al 4 pos iCO iatérloy,

Serie F, dé-50.000 pesetas nominales. 70*35 70*95-71 0/0-70*80-70
Idem E, de 25.000 id. id .....................  70*35 70*85-80-70-60
Idem D, de 12.500 id. i d .....................   70*35 70*85-** 0
Idem C, de 5.000 id. id .......................  70*40 71*10-710/0-70*90
Idem B, de 2.500 id. id        70*50 71*05-71 0/0
Idem A, de 500 id. id ...........................  70*50 71*10-71 0/0-71*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . . ,  70 0/0 *
3a diferente* series............................. 70*35 70*90-85-710/0

71*10-15-70*70
A p lazo ............................................... 70*45 70*85-80-75-90-95

71 0/0-71*05-10-15 
Deuda perpetua 71 0/0-70*95-9 j-75-70

t i  4 por íQ Q  exterior cor- fir,
cambio medio 70*925 

Serie F, de 24.000 pesetas nominales » 77 25
ídem H, de 12.000 id. id ......................  76*70 77*25
ídem B, de 6.000 id id .....................   76*70 »
ídem C, de 4.000 id. id ......................     » »
Idem B, de 2.000 id. id.........................  * »
Idem Á, de 1.000 id. id .....................  76*70 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. . . .  * *
l a  diferentes series.............................. 76*70 77*25
Partidas de 50.000 pesetas nominales »  »
ídem de 100.000 id. id..........................  » »

ai 4 por 100 amortizable
ferie E, de 25.000 pesetas nominales. 78*20 78*40
Idem D, de 12.500 id. id......................... * »
Idem C, de 5.000 id. id .........................  78*20 78 50
ídem B, de 2.500 id. id......................... 78*30 78*50
Idem A, dé 500 id. id  ..................  78*30 78*40-50
Sa diferemtes series.............................   78*30 78lí 0-55-35

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Día 18. Día 19.

Serie A, de 500 pesetas............. 102*90 103*10-25
Serie B, de 5.000 pesetas  102 75 103 0/0-102*90-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1 .600.000....... 102*60 102*50-45-10-102 0/0

102- 30-35-25-20-10
ídem basta 10.000 pesetas nominales. 102*50 102*45-10-30-25* 35-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 83*10 83*50-25-20
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 83‘05 83*50-25-30-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70 0/0 70*40-30-25-10-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 70 0/0 70*30-10
A plazo.................................................  * 70*20 fin cor. rol.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*70 87*90-88 0/0-88*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 87*75 88 0/0
Idem serie B, 8 por 0/Ó, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
n ámeros 1 á 93.748 . ................... 55 0/0 55 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid d e250pesetas..   * »

Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números I  á
47¿200.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____  » 66 0/0

Banco Hipotecario dé España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

1 7 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104 0/0 104 0/0-1^4*10
Idem id. al 4 por 100.-85.000. . . .  .. 101 0/0 »

Acciones del Banco de E spala.. . . . .  503*50 503 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas , » 503-501-5030/0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................  . . . . . . .  » »
Idem del Banco de Castilla (30.900 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000...................   . . . . . . .  , »  »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabaco*.—Acciones al portador. 419 0/0 419*50-419 0/0

Idam id, id.~ Castidades pequeñas., » »

Día 18. Día 19.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1 / á 10, de 
1.000 acciones cada unar  números
l á  10.000................................   » 160 0/0

Idem de la Unión Española de Expío- • »
si vos, números 1 á 50.000..................    *

ídem del ferrocarril de Madrid á Za~ » »
ragoza y á Alicante ...................... * »

Idem del ferrocarril del Norte de Es 
paña. .........    •• * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior *................. 70*80
Idem id. exterior...........................................     »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .* . . . . . . .* .*  *.. 78*25
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102*50
Idem de Filipinas...........................    88*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................... . 83*15
Idem id. de 1890...................................................  69‘65

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........ 7G*30
Idem id. exterior,. *..........      76*70
Idem amortizable- al 4 por 100....................   78*30
Obligaciones de Aduanas.     ..........   103*60
Idem de Filipinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ... . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890.   ......................................    »
Cédulas hipotecarias .........................    »

B o l s a s  exts»a® i|e]s»as.

París 18 de Mayo de 1900.
-  „ , _  ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior & ■*Foadoí espano- ¡dem £  £  interior * ................... ..  á „

s . v Obligaciones de Cuba ....................................  á »
Fondos fr&nc©- c 3 por 100     á 100*85

t e s ...........  Í3 1 /2 p o r l0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101 70
Consolidados ingleses..v.. . . . . . . . . . .  á 10169

CamMoS‘ of$e£a&es sobre plasas extrasigerm,
Londres, á la vista, libra esterlina 81*92.
París, á lá vista, beneficio, 26 90-26*35- 26*80.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
,r€ t  XOOO.—Sa halla dé'Váñía, óiueí A l- 

maGén de-la G agbta m --Madrid , ®itmaáo'-en -ls¡ 
planta :baja del Ministerio de ia  G#e?n&clón, 
á lof preoioa- rignienteg;

Primera clase » 20
Segunda ídem .,, 12
Tercera ídem ...................... 8

A DMINíSTRílUION B E L.A «JUSTO* D l - S A t t i í .
Las reclamaciones de ejemplares d® la Gaceta 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, s© h á m  
precisamente dentro de los tres días siguientes al d® la feabs- 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días sn provL  ̂
eias, nn mes para los suscritóres del extranjero y trm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que 
pidan. —1

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  b e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

S A N T O S D E L  D I A

San Bernardino de Sena, confesor, y San Atanasio.

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

E S P E C T Á C U L O S

TKATKO DK LA ZARZUELA,—* A‘ las ocho y tres cuar
tos.—La viejecita.—Bl maestro de obras.— Gigantes y cabezudos. 
La golfemia.

A las cuatro y media.—De melta del Vivero.— Gigantes 
y cabezudos —El maestro de obras.—La isla de San Balandrán.

TÉÁTRO BE APOLO. —A las ocho y-tres cuartos.— 
ría de los Angeles.—El gatito n e g r o . m o t e t e  y El chiquillo.— 
María de los Angeles.

A las cuatro y media.—El cabo Baqueta.—El galope de los 
siglos.—El santo de la Isidra.—El motete.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Za alegría 
de la huerta.—El escalo.— Viaje de instrucción —Dom Juana la 
Loca.

A las cuatro y media.—La grnrdia amarilla.—La alegría 
de la huerta.— La alternativa.—El escalo.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos .—La fe, 
de Sevilla.—Ligerita de cascos.—El velorio.—La pajarita.

A las cuatro y media. —El turno de los partidos.—La ferii 
de Sevilla.—La señora capitam,—El barbero de mi calh%


